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3. Otras disposiciones
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nómica, por la que se hace pública la sub-
vención que se cita. (BOJA núm. 6, de
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2872/96,
Sección 3.ª, interpuesto por don Francisco
Javier Escalera Gámez, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 1.742
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Secretaría General Técnica, por la que se
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so contencioso-administrativo núm. 2842/96,
Sección 1.ª, interpuesto por doña María Elisa
de las Heras Alvarez, ante la Sala de lo Con-
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emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2849/96, Sec-
ción 1.ª, interpuesto por doña Irene Friaza Pini-
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Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2855/96,
Sección 3.ª, interpuesto por don Angel Montes
Arenas, ante la Sala de lo Contencioso en Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía. 1.744

Resolución de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2853/96,
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rez Ortega, ante la Sala de lo Contencioso
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 1.744
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Resolución de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2865/96,
Sección 3.ª, interpuesto por don Luis Escribano
del Valdo, ante la Sala de lo Contencioso en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 1.744

Resolución de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2637/96,
Sección 3.ª, interpuesto por doña María de
la Luz Martínez Becerra y otros, ante la Sala
de lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 1.745

Resolución de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo núm. 2857/96,
Sección 3.ª, interpuesto por don Manuel Borre-
guero Ruiz y otros, ante la Sala de lo Con-
tencioso en Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. 1.745

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención al Ayunta-
miento de Alcalá de los Gazules (Cádiz) para
la realización de las obras que se citan. 1.745

Orden de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención al Ayunta-
miento de Peal del Becerro, para la realización
de las obras que se citan. 1.746

Orden de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención al Ayunta-
miento de Santa Elena, para la realización de
las obras que se citan. 1.746

Orden de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención a la Dipu-
tación Provincial de Cádiz para la Promoción
y Divulgación de actuaciones de la DGOH
en Programas Coordinados de Recuperación
de Cuencas. 1.747

Orden de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención al Ayunta-
miento de Frailes para la realización de las
obras que se citan. 1.748

Orden de 22 de enero de 1997, por la que
se hace pública una subvención a favor del
promotor público Ayuntamiento de Pizarra
para la construcción de viviendas en Pizarra
(Málaga), al amparo del Decreto que se cita. 1.748

Orden de 22 de enero de 1997, por la que
se hace pública una subvención a favor del
promotor público Nueva Ecija I, SA, para la
construcción de viviendas en Ecija (Sevilla), al
amparo del Decreto que se cita. 1.749

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 2 de enero de 1997, por la que
se convocan ayudas para la formación
continua de Profesores/as y Formadores/as de
Lenguas Extranjeras de acuerdo con la
Acción B del Programa Lingua, Capítulo 3 del
Programa Sócrates. 1.750

Orden de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Cristo Rey
de Jaén. 1.756

Orden de 13 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Compañía
de María, de Santa Fe (Granada). 1.757

Orden de 13 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado La Marina,
de Torre de Benagalbón (Málaga). 1.758

Orden de 13 de enero de 1997, por la que
se ratifica la denominación específica de Alba
Longa para el Instituto de Enseñanza Secun-
daria de Armilla (Granada). 1.759

Orden de 14 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado La Asun-
ción de Málaga. 1.759

Orden de 14 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Nuestra
Señora de la Consolación, de Granada. 1.760

Orden de 14 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Juan Luis
Vives, de Huelva. 1.761

Orden de 16 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Nuestra
Señora del Rosario, de Granada. 1.762

Orden de 16 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro privado Luz R.
Casanova, de Granada. 1.763

Resolución de 21 de enero de 1997, de la
Dirección General de Planificación y Ordena-
ción Educativa, por la que se dan instrucciones
para la celebración del Día de Andalucía en
los Centros Escolares de esta Comunidad
Autónoma. 1.764

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 13 de noviembre de 1996, por la
que se resuelve inscribir con carácter específico
en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, con la categoría de Monumen-
to, las estructuras publicitarias denominadas
Toros de Osborne, situadas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. 1.765

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 26 de diciembre de 1996, por la
cual se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas para la realización de acti-
vidades de Voluntariado Ambiental. 1.765
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto. 1.768

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. UNO DE CORIA
DEL RIO

Edicto. (PP. 326/97). 1.768

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 27 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
declara desierto el concurso convocado
mediante el procedimiento abierto para actua-
lización del Manual de Identidad Corporativa. 1.769

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 27 de enero de 1997, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato que se cita. 1.769

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 15 de enero de 1997, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas, por la que se anuncia la adju-
dicación definitiva del contrato que se cita. 1.769

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto. 1.770

Resolución de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de Transportes, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de proyecto y obra que se indica. 1.770

AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO
(SEVILLA)

Anuncio. (PP. 89/97). 1.770

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

Resolución de 22 de enero de 1997, por la
que se anuncia la adjudicación definitiva de
los servicios de limpieza en los Centros que
se indican. 1.771

Resolución de 22 de enero de 1997, por la
que se anuncia la adjudicación definitiva de
los servicios de mantenimiento de jardinería
en los centros que se indican. 1.771

Resolución de 22 de enero de 1997, por la
que se anuncia la adjudicación definitiva de
la concesión de los servicios de Bar-Cafetería
de los Centros que se indican. 1.771

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Málaga, notificando la incoación y pliego de
cargos, recaídos en el expediente sancionador
que se cita. (MA-51/96/M.). 1.771

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de
expediente sancionador que se ci ta.
(SAN/ET-48/96-SE). 1.772

Anuncio de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de
resolución de expediente sancionador que se
cita. (SAN/ET-66/96-SE). 1.773

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 6 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Jaén.
(PD. 327/97). 1.773

Orden de 6 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Málaga. (PD.
328/97). 1.774

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre extravío de expediente. (PP. 4213/96). 1.775

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección. 1.775

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección. 1.775
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 8 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, de insta-
lación eléctrica y declaración, en concreto, de
su utilidad pública de Línea Aérea a 66 KV.
S/C desde la subestación Almonte hasta la
subestación La Palma del Condado (Huelva).
(PP. 4096/96). 1.776

Resolución de 15 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de beneficiarios
de los programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía, a los
que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos. 1.776

Resolución de 22 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las resoluciones y actos de
trámites relativos a expedientes sancionadores
en materia de consumo. 1.777

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 23 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Propuesta de Resolución
y acto de trámite, relativos a expediente san-
cionador en materia de Salud. 1.777

Resolución de 23 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que
se hace pública la Resolución y acto de trámite,
relativos a expediente sancionador en materia
de Salud. 1.777

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.777

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 1.778

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 22 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones
concedidas. 1.778

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita. 1.781

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Anuncio de bases. 1.781

AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA

Edicto sobre exposición pública de aprobación
inicial Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de la localidad
de Villarrasa. (PP. 188/97). 1.783

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS (SEVILLA)

Edicto. (PP. 309/97). 1.783

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAEN)

Anuncio. (PP. 228/97). 1.784

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

Anuncio sobre rectificación puesto de trabajo
de una plaza de portero conservador en peón
limpieza viaria (proceso de funcionarización).
(BOJA núm. 125, de 31.10.96). 1.784

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO
DE SANTA MARIA

Corrección de errata al Anuncio de Bases. (BOJA
núm. 142, de 10.12.96). 1.784

SAT UNION LECHERA DE LINARES

Anuncio. (PP. 299/97). 1.784

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 35/1997, de 4 de febrero, por el
que se crea el puesto de Asesor Ejecutivo del
Consejero.

Por Decreto 206/1996, de 28 de mayo, se establece
la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 63, de 1 de junio) con las competencias que
en el mismo se articulan a través de sus Centros Directivos.

Esta nueva configuración de la Consejería demanda
la creación de un puesto de apoyo y asesoramiento especial
con la naturaleza jurídica y características funcionales y

retributivas que se establecen en los artículos 28 y 47 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en
el párrafo segundo del punto 7 del Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 12 de febrero de 1991 y Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 26 de febrero (modificado por
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de diciembre
de 1992), previo informe de la Consejería de Economía
y Hacienda, con la aprobación de la Consejería de Gober-
nación, a propuesta de la Consejería de Presidencia, el
Consejo de Gobierno en su reunión del día 4 de febrero
de 1997,
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D I S P O N G O

Artículo único. 1. Se crea en la Consejería de la Pre-
sidencia un puesto singularizado de Asesor Ejecutivo ads-
crito directamente al Consejero.

2. Dicho puesto, de carácter de confianza o aseso-
ramiento especial, tendrá naturaleza de puesto eventual,
siendo su régimen jurídico el que para este tipo de personal
establece la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
en sus artículos 28 y 47.

3. Las retribuciones de este puesto serán las equiva-
lentes a las que correspondan a un funcionario del Gru-
po A, complemento de destino correspondiente al nivel
30 (en los términos y cuantías que se establece en el artícu-
lo 10 de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997)
y complemento específico de 2.800.000 pesetas anuales
por los factores de Responsabilidad, Dificultad, Dedicación
e Incompatibilidad.

Disposición Final Unica. El presente Decreto tendrá
efectividad desde el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 28 de enero de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión
definitiva de una Emisora de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia
en la localidad de Alcalá la Real (Jaén). (PD.
322/97).

El Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, estableció
el Plan Técnico Transitorio del Servicio Público de la Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de
Frecuencia, al amparo del cual, el Decreto 86/1982, de
27 de agosto, reguló la concesión de Emisoras de Radio-
difusión -Institucionales y privadas- en Ondas Métricas con
Frecuencia Modulada en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, de 17 de abril de 1984, se concede la
adjudicación provisional de una Emisora de Radiodifusión
Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia
a doña Carmen Navarro Moreno en la localidad de Alcalá
la Real (Jaén) (BOJA núm. 49/1984, de 17 de mayo).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 86/1982, de 7
de agosto, y el Decreto 49/1985, de 5 de marzo, se auto-
rizó la transferencia de esta Emisora a favor de la Entidad
Bética de Información, S.A.

Al amparo del Real Decreto 169/1989, de 10 de febre-
ro, por el que se aprobó el Plan Técnico Nacional de
Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia, la Junta de Andalucía reguló por Decre-
to 75/1989, de 4 de abril, la concesión de Emisoras de
Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de aplicación a todos los efectos en la concesión de Emi-
soras de FM.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado
segundo del artículo 6.8 del citado Decreto 75/1989, la

Dirección General de Comunicación Social extendió Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión del día 28 de enero de 1997,

A C U E R D O

Primero. Otorgar a la Entidad Bética de Información,
S.A., concesión definitiva para el funcionamiento de una
emisora de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia en la localidad de Alcalá la
Real (Jaén).

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por
períodos iguales, previa solicitud del concesionario con
tres meses de antelación a la fecha de extinción del plazo
concedido.

En todo caso, el concesionario queda obligado a
garantizar la prestación continuada del servicio; como, asi-
mismo, a cumplir con los requisitos y condiciones de la
concesión, tanto de carácter técnico como de gestión y
contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asig-
nadas para la Emisora, de conformidad con el Proyecto
Técnico aprobado y con carácter de concesión de dominio
público radioeléctrico, accesoria y afecta inseparablemente
a la concesión del servicio de radiodifusión sonora, son
las que figuran en el Anexo al presente Acuerdo, quedando
condicionada, en su caso, al trámite de la coordinación
internacional.

Cuarto. Cualquier modificación de las condiciones y
características técnicas establecidas, de la titularidad del
concesionario o del accionariado, así como de cuantas
actuaciones puedan afectar a la gestión y funcionamiento
de la Emisora, deberán ajustarse a lo previsto en la Ley
31/1987, de 18 de diciembre; Real Decreto 169/1989,
de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley
32/1992, de 3 de diciembre, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 28 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

CARACTERISTICAS TECNICAS AUTORIZADAS PARA LA
EMISORA DE RADIODIFUSION SONORA EN ONDAS
METRICAS CON MODULACION DE FRECUENCIA UBI-
CADA EN ALCALA LA REAL (JAEN), CUYO TITULAR ES

BETICA DE INFORMACION, S.A.

- Coordenadas geográficas de ubicación del trans-
misor: 37º 28’ 00” N; 3º 55’ 15” W.

- Cota (m): 1.000.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 99.0.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 1.200.
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor

(w): 500.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor

(w): 377.
- Sistema radiante y características de radiación: 4

Dipolos Omnidireccional.
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- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena
(m): 26.

- Altura del mástil (m): 28.
- Altura efectiva máxima (m): 287.
- Polarización de la emisión: Mixta.

ACUERDO de 28 de enero de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión
definitiva de una Emisora de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia
en la localidad de Puente Genil (Córdoba). (PD.
323/97).

El Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, estableció
el Plan Técnico Transitorio del Servicio Público de la Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de
Frecuencia, al amparo del cual, el Decreto 86/1982, de
27 de agosto, reguló la concesión de Emisoras de Radio-
difusión -Institucionales y privadas- en Ondas Métricas con
Frecuencia Modulada en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, de 17 de abril de 1984, se concede la
adjudicación provisional de una Emisora de Radiodifusión
Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia
a don Ernesto Herrería Gómez en la localidad de Puente
Genil (Córdoba) (BOJA núm. 49/1984, de 17 de mayo).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 86/1982, de 7
de agosto, y el Decreto 49/1985, de 5 de marzo, se auto-
rizó la transferencia de esta Emisora a favor de la Entidad
Bética de Información, S.A.

Al amparo del Real Decreto 169/1989, de 10 de febre-
ro, por el que se aprobó el Plan Técnico Nacional de
Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia, la Junta de Andalucía reguló por Decre-
to 75/1989, de 4 de abril, la concesión de Emisoras de
Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de aplicación a todos los efectos en la concesión de Emi-
soras de FM.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado
segundo del artículo 6.8 del citado Decreto 75/1989, la
Dirección General de Comunicación Social extendió Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión del día 28 de enero de 1997,

A C U E R D O

Primero. Otorgar a la Entidad Bética de Información,
S.A., concesión definitiva para el funcionamiento de una
emisora de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia en la localidad de Puente Genil
(Córdoba).

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por
períodos iguales, previa solicitud del concesionario con
tres meses de antelación a la fecha de extinción del plazo
concedido.

En todo caso, el concesionario queda obligado a
garantizar la prestación continuada del servicio; como, asi-
mismo, a cumplir con los requisitos y condiciones de la
concesión, tanto de carácter técnico como de gestión y
contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asig-
nadas para la Emisora, de conformidad con el Proyecto
Técnico aprobado y con carácter de concesión de dominio
público radioeléctrico, accesoria y afecta inseparablemente
a la concesión del servicio de radiodifusión sonora, son

las que figuran en el Anexo al presente Acuerdo, quedando
condicionada, en su caso, al trámite de la coordinación
internacional.

Cuarto. Cualquier modificación de las condiciones y
características técnicas establecidas, de la titularidad del
concesionario o del accionariado, así como de cuantas
actuaciones puedan afectar a la gestión y funcionamiento
de la Emisora, deberán ajustarse a lo previsto en la Ley
31/1987, de 18 de diciembre; Real Decreto 169/1989,
de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley
32/1992, de 3 de diciembre, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 28 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

CARACTERISTICAS TECNICAS AUTORIZADAS PARA LA
EMISORA DE RADIODIFUSION SONORA EN ONDAS
METRICAS CON MODULACION DE FRECUENCIA UBI-
CADA EN PUENTE GENIL (CORDOBA), CUYO TITULAR

ES BETICA DE INFORMACION, S.A.

- Coordenadas geográficas de ubicación del trans-
misor: 37º 22’ 40” N; 4º 42’ 18” W.

- Cota (m): 492.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 88.7.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 1.000 (para

290º).
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor

(w): 500.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor

(w): 420.
- Sistema radiante y características de radiación: 1

Dipolo. Directivo. Sector a-3dB (260º-320º).
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 30.
- Altura del mástil (m): 33.
- Altura efectiva máxima (m): 344.
- Polarización de la emisión: Mixta.

ACUERDO de 28 de enero de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que otorga concesión defi-
nitiva de una emisora de Radiodifusión Sonora en
Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia en
la localidad de Motril (Granada). (PD. 324/97).

El Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, estableció
el Plan Técnico Transitorio del Servicio Público de la Radio-
difusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de
Frecuencia, al amparo del cual, el Decreto 86/1982, de
27 de agosto, reguló la concesión de Emisoras de Radio-
difusión -Institucionales y privadas- en Ondas Métricas con
Frecuencia Modulada en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, de 17 de abril de 1984, se concede la
adjudicación provisional de una Emisora de Radiodifusión
Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia
a Diario de Granada en la localidad de Motril (Granada)
(BOJA núm. 49/1984, de 17 de mayo).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 86/1982, de
7 de agosto, y el Decreto 49/1985, de 5 de marzo, se
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autorizó la transferencia de esta Emisora a favor de la
Entidad Bética de Información, S.A.

Al amparo del Real Decreto 169/1989, de 10 de febre-
ro, por el que se aprobó el Plan Técnico Nacional de
Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia, la Junta de Andalucía reguló por Decre-
to 75/1989, de 4 de abril, la concesión de Emisoras de
Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de aplicación a todos los efectos en la concesión de Emi-
soras de FM.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado
segundo del artículo 6.8 del citado Decreto 75/1989, la
Dirección General de Comunicación Social extendió Acta
de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en su sesión del día 28 de enero de 1997,

A C U E R D O

Primero. Otorgar a la Entidad Bética de Información,
S.A., concesión definitiva para el funcionamiento de una
emisora de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia en la localidad de Motril
(Granada).

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por
períodos iguales, previa solicitud del concesionario con
tres meses de antelación a la fecha de extinción del plazo
concedido.

En todo caso, el concesionario queda obligado a
garantizar la prestación continuada del servicio; como, asi-
mismo, a cumplir con los requisitos y condiciones de la
concesión, tanto de carácter técnico como de gestión y
contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asig-
nadas para la Emisora, de conformidad con el Proyecto
Técnico aprobado y con carácter de concesión de dominio
público radioeléctrico, accesoria y afecta inseparablemente
a la concesión del servicio de radiodifusión sonora, son
las que figuran en el Anexo al presente Acuerdo, quedando
condicionada, en su caso, al trámite de la coordinación
internacional.

Cuarto. Cualquier modificación de las condiciones y
características técnicas establecidas, de la titularidad del
concesionario o del accionariado, así como de cuantas
actuaciones puedan afectar a la gestión y funcionamiento
de la Emisora, deberán ajustarse a lo previsto en la Ley
31/1987, de 18 de diciembre; Real Decreto 169/1989,
de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de 4 de abril; Ley
32/1992, de 3 de diciembre, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 28 de enero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

CARACTERISTICAS TECNICAS AUTORIZADAS PARA LA
EMISORA DE RADIODIFUSION SONORA EN ONDAS
METRICAS CON MODULACION DE FRECUENCIA UBI-
CADA EN MOTRIL (GRANADA), CUYO TITULAR ES BETICA

DE INFORMACION, S.A.

- Coordenadas geográficas de ubicación del trans-
misor: 36º 46’ 00” N; 3º 25’ 6” W.

- Cota (m): 680.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF.
- Frecuencia de emisión (MHz): 93.5.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 2.000
- Potencia máxima nominal del equipo transmisor (w):

1.200.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmisor

(w): 1.200.
- Potencia de salida máxima autorizada del equipo

transmisor (w): 1.250.
- Sistema radiante y características de radiación: 2

Dipolos Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 16,5.
- Altura del mástil (m): 18.
- Altura efectiva máxima (m): 642.
- Polarización de la emisión: Mixta.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 5 de febrero de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Fomento de Construcciones
y Contratas, SA, encargada de la limpieza pública
de Puerto Real (Cádiz), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT de
Cádiz y el Comité de Empresa de la empresa Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A., ha sido convocada
huelga a partir del día 13 de febrero de 1997 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de dicha empresa encargada de la lim-
pieza pública de Puerto Real (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A., encargada de la limpieza pública de
Puerto Real, presta un servicio esencial para la comunidad,
cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la
Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por
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cuanto que la falta de salubridad en la mencionada ciudad,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud procla-
mado en el artículo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de
Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A., encargada de la lim-
pieza pública de Puerto Real (Cádiz), convocada a partir
del día 13 de febrero de 1997 y con carácter de indefinida
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios
mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 1997.

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y Jus-
ticia. Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías
de Trabajo e Industria y de Gobernación de Cádiz.

A N E X O

- Servicio Nocturno (Recogida de Basuras): 1 camión
con 1 conductor y 2 peones.

- Servicio Diurno (preferentemente Recogida de Basu-
ras, así como limpieza viaria): 1 camión con 1 conductor
y 2 peones.

- Un encargado.

La fijación de los servicios concretos que haya de rea-
lizarse corresponderá al Excmo. Ayuntamiento de Puerto
Real.

ORDEN de 7 de febrero de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta el personal de monitores de Residencias
Escolares de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Educación y Ciencia, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa del Personal Laboral de la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Granada
ha sido convocada huelga desde las 13,00 horas del día
13 hasta las 13,00 horas del día 14 de febrero de 1997,
y que, en su caso, podrá afectar al colectivo de monitores
de Residencias Escolares de la provincia de Granada.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del servi-
cio y al mismo tiempo procurando que el interés de la
comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que el colectivo de monitores de las Resi-
dencias Escolares de la provincia de Granada dependiente
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, prestan un servicio esencial para la comunidad,
por cuanto que la falta de servicio en dichas Residencias
Escolares, en concreto en cuanto a la vigilancia y cuidado
de niños discapacitados durante las horas nocturnas, coli-
siona frontalmente con los derechos a la educación y a
la protección de los menores proclamados en los artícu-
los 27 y 39 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso,
consensuar los servicios mínimos necesarios, y habiendo
sido esto último posible, de conformidad con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 27, 28.2
y 39 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto
Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y
la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar
al colectivo de monitores de las Residencias Escolares de
la provincia de Granada dependiente de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, con-
vocada desde las 13,00 horas del día 13 hasta las 13,00
horas del día 14 de febrero de 1997, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos, que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Ordenación Educativa.
Ilmo. Sr. Director General de Personal de la Consejería
de Educación y Ciencia.
Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional y Ense-
ñanzas Especiales.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Educación y Ciencia de Granada.

A N E X O

Un monitor por Residencia en turno de noche.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errata al Sumario del BOJA
núm. 16, del jueves 6 de febrero de 1997.

Advertida errata en el Sumario del Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 16, del jueves 6 de febrero

de 1997, omitiéndose el correspondiente al contenido del
segundo y tercer fascículo, procede incluir en la página
1.369, columna derecha, línea 9, lo que sigue:

Decreto 475/1996, de 22 de octubre, por el que se
establecen las enseñanzas correspondientes al título de For-
mación Profesional de Técnico Superior en Radioterapia.

Decreto 477/1996, de 22 de octubre, por el que se
establecen las enseñanzas correspondientes al título de For-
mación Profesional de Técnico en Caracterización.

Decreto 482/1996, de 29 de octubre, por el que se
establecen las enseñanzas correspondientes al título de For-
mación Profesional de Técnico Superior en Integración
Social.

Decreto 483/1996, de 29 de octubre, por el que se
establecen las enseñanzas correspondientes al título de For-
mación Profesional de Técnico en Obras de Hormigón.

Decreto 484/1996, de 29 de octubre, por el que se
establecen las enseñanzas correspondientes al título de For-
mación Profesional de Técnico Superior en Procesos de
Confección Industrial.

Sevilla, 10 de febrero de 1997.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 2/1997, de 7 de enero, por el que
se modifican la denominación y límites del Parque
Natural Entorno de Doñana, que pasa a denomi-
narse Parque Natural de Doñana, y se aprueban
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
y el Plan Rector de Uso y Gestión del mismo.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don Eduardo Díaz
Sánchez, Secretario del Ayuntamiento de Mengíbar
(Jaén), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Eduardo Díaz Sán-
chez, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
NRP núm. 25943900/35/A3015, para obtener nombra-
miento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), así como el acuerdo
favorable adoptado por esa Corporación en sesión cele-
brada el día 10 de enero de 1997, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos

de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Eduardo Díaz Sánchez, NRP
25943900/35/A3015, como Secretario, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
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Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se deja sin efecto la acumulación
de las funciones del puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla),
efectuada a favor de don Luis Enrique Flores
Domínguez.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor (Sevilla) mediante Acuerdo Plenario de
fecha 20 de enero de 1997, por la que se solicita deje
sin efectos el nombramiento en régimen de acumulación
efectuado a favor de don Luis Enrique Flores Domínguez,
funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
mediante Resolución de fecha 5 de febrero de 1996, a
instancia del propio interesado, de conformidad con lo
establecido en los artículos 31 y 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Dejar sin efecto la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de San-
lúcar la Mayor (Sevilla), a favor de don Luis Enrique Flores
Domínguez, NRP 28871411/24/A3015, Secretario del
Ayuntamiento de Huévar (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta
Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General,
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 22 de enero de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 4 de febrero de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se designan miembros
del Consejo Social de la Universidad de Sevilla.

El artículo 17 de la Ley de Coordinación del Sistema
Universitario establece que, en representación de los inte-
reses sociales, formarán parte del Consejo Social de la
Universidad quince miembros, de los cuales cuatro serán
libremente designados por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía entre personas de reconocido prestigio
y experiencia en los ámbitos educativo, social, cultural,
artístico, científico, político, económico o de la Admi-
nistración.

Concluido el mandato de tres de los miembros desig-
nados en su día procede efectuar una nueva designación
con objeto de que por el Organo competente se disponga
el correspondiente nombramiento.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en su reunión del día 4 de febrero de 1997,

A C U E R D A

Designar miembros del Consejo Social de la Univer-
sidad de Sevilla, en representación de los intereses sociales,
de conformidad con el apartado 1.f) del artículo 17 de
la Ley de Coordinación del Sistema Universitario a:

- Doña Carmen Gago Bohórquez.
- Don José Antonio Gurriarrán Llagrán.
- Don Joaquín Risco Acedo.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 28 de enero de 1997, por la que
se nombra Consejera del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de persona-
lidades de reconocido prestigio en la enseñanza,
a doña Carmen Gutiérrez Delgado.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.10 del Decreto
332/88, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbi-
to territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejera del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
Personalidades de Reconocido Prestigio en la Enseñanza,
a doña Carmen Gutiérrez Delgado.

Sevilla, 28 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de febrero de 1997, por la que
se dispone el cese y nombramiento de Consejeros
Titulares del Consejo Escolar de Andalucía por el
grupo de representantes de las Centrales Sindicales.
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De acuerdo con lo establecido en el art. 7.º 7.a) del
Decreto 332/88, de 5 de diciembre, por el que se regula
la composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8.º 1,

D I S P O N G O

Artículo primero. Cesar como Consejeros Titulares del
Consejo Escolar de Andalucía, por el grupo de represen-
tantes de las Centrales Sindicales, a los siguientes señores:

Don Sotero Hernández Franco.
Don Eduardo Bohórquez Leiva.

Artículo segundo. Nombrar como Consejeros Titulares
del Consejo Escolar de Andalucía por el mismo grupo a:

Don Isidoro García Sánchez.
Don Pascual Bandrés Villanueva.

Artículo tercero. El mandato de los Consejeros nom-
brados por la presente Orden finalizará en la fecha en
la que correspondería cesar a los Consejeros en cuyo lugar
se les nombra, de acuerdo con lo previsto en el art. 8.º 2
y 10.º 3 del Decreto 332/88, de 5 de diciembre.

Sevilla, 4 de febrero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de febrero de 1997, por la que
se cesan determinados miembros del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla.

Concluido el mandato de los miembros del Consejo
Social de la Universidad de Sevilla que en su día fueron
designados y nombrados de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 17.1, apartado f) y 18.1, in fine,
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.1, apartado a) de la citada Ley, y en virtud
de las atribuciones que la misma me confiere.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como miembros del Consejo
Social de la Universidad de Sevilla, en representación de
los intereses sociales a los siguientes vocales, agradecién-
doles los servicios prestados:

- Don Miguel Delibes de Castro.
- Don Joaquín Risco Acedo.
- Don José Ramón Antúnez Castillo.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de febrero de 1997, por la que
se nombran miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1,
apartado f), de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coor-
dinación del Sistema Universitario, y en virtud de las atri-
buciones conferidas en el artículo 18.1 de la misma.

D I S P O N G O

Artículo 1. Nombrar como vocales del Consejo Social
de la Universidad de Sevilla, en representación de los inte-
reses sociales, a los siguientes miembros designados por
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía:

- Doña Carmen Gago Bohórquez.
- Don José Antonio Gurriarrán Llagrán.
- Don Joaquín Risco Acedo.

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de
Coordinación del Sistema Universitario, la duración del
mandato será de cuatro años, contados a partir de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 13 de enero de 1997, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don Juan José García del Hoyo, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 29 de febrero de 1996
(BOE de 25 de marzo de 1996), y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Don Juan
José García del Hoyo, Profesor Titular de Universidad, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Aplicada», adscrita al Departamento de «Economía e His-
toria de las Instituciones Económicas».

Huelva, 13 de enero de 1997.- El Presidente,
Francisco Ruiz Berraquero.

RESOLUCION de 14 de enero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña María José López-Huertas Pérez, Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Biblioteconomía y Docu-
mentación, convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 27.4.96 (Boletín Oficial del Estado
7.6.96), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña María
José López-Huertas Pérez, Profesora Titular de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de conocimiento de Bibliote-
conomía y Documentación.
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La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Biblioteconomía y Documentación.

Granada, 14 de enero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 14 de enero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña Olga Pons Capote, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 27.4.96 (Boletín Oficial
del Estado 7.6.96), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña Olga
Pons Capote, Profesora Titular de esta Universidad, adscrita
al Area de conocimiento de Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial.

Granada, 14 de enero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 14 de enero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Manuel Zurita López, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Ciencias de la Computación
e Inteligencia Artificial, convocada por Resolución de la

Universidad de Granada de fecha 27.4.96 (Boletín Oficial
del Estado 7.6.96), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don José
Manuel Zurita López, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de conocimiento de Ciencias de la Com-
putación e Inteligencia Artificial.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial.

Granada, 14 de enero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 14 de enero de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a doña María del Carmen Cruces Blanco, Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de conocimiento de Química Analítica, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 27.4.96 (Boletín Oficial del Estado 7.6.96), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE
de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña María
del Carmen Cruces Blanco, Profesora Titular de esta Uni-
versidad, adscrita al Area de conocimiento de Química
Analítica.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Química Analítica.

Granada, 14 de enero de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 15 de enero de 1997, conjunta de
las Consejerías de la Presidencia y de Relaciones
con el Parlamento, por la que se modifica la com-
posición de la Comisión de Valoración del concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes, convocados por la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 30 de septiembre de 1996
(BOJA núm. 120, de 19 de octubre) se convoca concur-
so de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en la Consejería de la Presidencia, en la Secretaría
General de Relaciones con el Parlamento y en el Instituto
Andaluz de la Mujer, estableciéndose en su Anexo III la

composición de la Comisión de Valoración. Considerando
la concurrencia de circunstancias personales, resulta nece-
sario proceder a la sustitución de algunos de sus miembros.

Por ello, de acuerdo con lo dispuesto en el art 25.1
de la Ley de la Función Pública de la Junta de Andalucía
y en el Decreto 151/96, de 30 de abril, y en uso de la
competencia atribuida a esta Consejería por el Decre-
to 56/94, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Se modifica la composición de la Comi-
sión de Valoración contenida en el Anexo III de la Orden
de 30 de septiembre de 1996, por la que se convoca
Concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
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bajo vacantes en la Consejería de la Presidencia, en la
Secretaría de Relaciones con el Parlamento y en el Instituto
Andaluz de la Mujer, quedando establecida como sigue:

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Andrés Zambrano Carranza.
Presidente Suplente: Don José Antonio Gámez Gámez.
Vocales: Doña M.ª Luisa Quesada Pérez, don Enrique

Baleriola Salvo, don Ignacio Rodríguez Sánchez.
Vocales Suplentes: Don José M.ª González Alonso,

doña Carmen Marfil Lillo, doña Rosa Gómez Torralbo.
Vocal Secretario: Don Juan Mora Cabo.
Vocal Secretario Suplente: Doña M.ª Soledad Mateos

Marcos.

Sevilla, 15 de enero de 1997

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones con el Parlamento

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72,
de 20.5.94), resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Gabinete Planificación Económica, código 756003, ads-
crito a la Dirección General de Planificación de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, convocado por Reso-
lución de esta Consejería de fecha 20 de noviembre de
1996 (BOJA núm. 139, de 3.12.96), para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación, previa comunicación a este
órgano, de conformidad con lo establecido en los artículos
57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- P.D. (Orden 16.5.94),
El Viceconsejero, José Salgueiro Carmona.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.874.056.
Primer apellido: Torres.
Segundo apellido: Hurtado.

Nombre: José Luis.
C.P.T.: 756003.
Puesto de trabajo adjudicado: Gabinete Planificación

Económica.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Planificación.
Centro destino: Dirección General de Planificación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puestos de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 8 de julio de 1996, por la que se delegan
competencias en materia de personal (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 87, de 30 de julio), anuncia
la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo por el sistema de libre designación que se detallan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
de Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General
de la Consejería de Trabajo e Industria, sito en Sevilla,
Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados



BOJA núm. 19Sevilla, 13 de febrero 1997 Página núm. 1.721

serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Trabajo e Industria. Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Trabajo

e Industria.
Código P.T.: 522380.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.757.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.

Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Trabajo e Industria. Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Trabajo

e Industria.
Código P.T.: 522432.
Denominación del puesto: Sv. Formación e Inserción

Profesional.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Coopr. Empl. y Fr. Ocp.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: XXXX-1.725.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.

RESOLUCION de 24 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la com-
petencia que me delega la Orden de 8 de julio de 1996

(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87, de 30
de julio), se adjudica el puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
31 de octubre de 1996 (BOJA núm. 133, de 19.11.96)
y para el que se nombra a la funcionaria que figura en
el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso- Administrativa), previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.

A N E X O

DNI: 26013914000.
Primer apellido: Hidalgo.
Segundo apellido: Cruz.
Nombre: María del Carmen.
Código P.T.: 533150.
Puesto de Trabajo: Secretario/a Delegado Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Trabajo e Industria.
Centro Directivo: Delegación Provincial Trabajo e

Industria.
Centro Destino: Delegación Provincial Trabajo e

Industria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que
se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
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convocado y que se especifica en el Anexo, y aquéllos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3,
41004-Sevilla), o bien a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de
Transportes. Sevilla.

Código: 820310.
Denominación del puesto: Sv. Gestión del Transporte.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Características esenciales:

GR: A.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Transportes.
Area Relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 1.881.

Requisitos para el desempeño:

Exp.: 3.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: Experiencia en funciones de direc-

ción y gestión en materia de transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
dar publicidad a la suspensión de la de 29 de febrero
de 1996, convocatoria de Concurso de Traslado
para la cobertura de plazas vacantes de Diplomados
Universitarios de Enfermería/Ayudantes Técnicos
Sanitarios, acordada por Auto de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

En uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta
Dirección General ha dispuesto dar publicidad a la sus-
pensión de la Resolución de 29 de febrero de 1996 (BOJA
núm. 42, de 11 de abril), convocatoria de Concurso de
Traslado para la cobertura de plazas vacantes de Diplo-
mados Universitarios de Enfermería/Ayudantes Técnicos
Sanitarios (DUE/ATS) de Centros Asistenciales dependien-
tes del Organismo, acordada por Auto de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, de fecha 26
de julio de 1996, dictado en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2097, promovido por don Manuel
Rafael Torrecillas Rojas, que ha sido confirmada por Auto
de la misma Sala de 13 de noviembre de 1996, deses-
timatoria del recurso de súplica interpuesto por este Orga-
nismo contra dicho auto.

Sevilla, 17 de enero de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de enero de 1997, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publican
Comisiones juzgadoras de concursos de Profesorado
Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11
de julio), que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones,
una vez legalmente designados todos los miembros que
las forman, que han de resolver dos plazas convocadas
por diferentes Resoluciones de esta Universidad e integra-
das conforme al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, desde la publicación de las mis-
mas en el Boletín Oficial del Estado.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del
R.D. 1888/84, ante el Rector de la Universidad de Cádiz,
en el plazo de 15 días a partir del día siguiente al de
su publicación.

Cádiz, 17 de enero de 1997.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, por
la que se convoca el Premio Andalucía de Perio-
dismo, en su XII Edición.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía viene convocando anualmente el Premio «Andalucía»
de Periodismo, a fin de fomentar el tratamiento en los
Medios de Comunicación de los temas referidos a Anda-
lucía, y contribuir a la difusión de los aspectos sociales,
económicos y culturales de la Comunidad Autónoma y
el conocimiento de su Estatuto de Autonomía.

Los resultados positivos que dicha experiencia ha pues-
to de manifiesto aconsejan convocar el citado Premio en
una nueva edición.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones legales
que me vienen conferidas

HE RESUELTO

Convocar el Premio «Andalucía» de Periodismo en su
XII Edición, en las modalidades de Prensa Escrita, Radio,
Televisión y Fotografía, con arreglo a las Bases Generales
que se adjuntan como anexo a esta Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1996.

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

XII PREMIO ANDALUCIA DE PERIODISMO

Modalidades de Prensa, Radio, Televisión y Fotografía

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía, a través de la Oficina del Portavoz del Gobierno,
convoca la XII Edición del Premio Andalucía de Periodismo
en sus cuatro modalidades de Prensa, Radio, Televisión
y Fotografía, con arreglo a las siguientes bases:

Bases Generales

1. El Premio Andalucía de Periodismo, en sus cuatro
modalidades, será otorgado al trabajo periodístico o labor
profesional que mejor haya contribuido durante 1996 a
reflejar la realidad andaluza y difundir los aspectos y valores
culturales, sociales y económicos de esta Comunidad
Autónoma.

2. Los trabajos que se presenten deberán ser origi-
nales, publicados en Prensa o emitidos en Radio o Tele-
visión a lo largo del año 1996 y no premiados ni pre-
sentados simultáneamente a otros concursos.

3. La XII Edición de este Premio Andalucía de Perio-
dismo estará dotada, en cada una de sus modalidades,
con un millón de pesetas.

4. El procedimiento para la presentación de candi-
datos podrá seguir dos cauces distintos:

a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los
propios autores. En el caso de que sean trabajos colectivos,
éstos deberán remitirse acompañados de un documento
con la firma de todos sus coautores, en el que se especifique
el titular individual o colectivo de la candidatura.

b) Presentación de candidaturas por parte de las Aso-
ciaciones de la Prensa de Andalucía.

5. En ambos supuestos, los trabajos deberán presen-
tarse en español o acompañados de traducción certificada
y de acuerdo con los siguientes requisitos:

- En la modalidad de Prensa, los originales deberán
presentarse junto a una copia de los mismos en papel
DIN-A4, con expresión de fecha y página de la publicación
en que hayan aparecido.

- En la modalidad de Radio, los aspirantes a este Pre-
mio deberán presentar sus originales por duplicado en cinta
cassette y acompañados de certificación del director de
la emisora con expresión de fecha, lugar y programa de
su emisión.

- En la modalidad de Televisión, los originales deberán
presentarse por duplicado en cinta VHS y acompañados
asimismo de certificación del director del centro, con expre-
sión de fecha, lugar y programa de su emisión.

- En la modalidad de Fotografía, éstas deberán pre-
sentarse por duplicado, formato 24 x 30 cms., acompa-
ñadas de originales y fotocopia en DIN-A4 del ejemplar
del diario o medio de comunicación donde se hayan
publicado.

6. En las cuatro modalidades del Premio, los autores
o Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas
candidaturas deberán acompañar, junto al material citado
en el apartado anterior, un sobre que incluya en su interior
un breve curriculum del candidato y refleje en el exterior
el título del trabajo y la modalidad en la que concursa.

7. En la segunda posibilidad de presentación de can-
didaturas (4b), las Asociaciones de la Prensa provinciales
deberán remitir, además, una memoria justificativa de los
méritos del candidato que proponen.
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8. La documentación exigida deberá remitirse, espe-
cificando en el sobre XII Edición del Premio Andalucía de
Periodismo, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Palacio
de San Telmo, Avenida de Roma s/n, 41004 Sevilla).

9. El plazo de admisión queda abierto con la publi-
cación de las presentes bases y finalizará el 15 de marzo
de 1997 a las 12,00 horas. No se admitirán candidaturas
presentadas fuera de plazo, salvo las remitidas por correo,
cuya fecha de envío esté comprendida en el citado plazo
de admisión.

10. En caso de que el Jurado no conceda el Premio
a ninguna de las candidaturas concurrentes, cada uno de
sus miembros podrá presentar verbalmente, en los términos
que estime oportunos, al candidato o candidatos que, sin
haber concurrido al certamen, considere merecedores del
galardón.

11. Para poder obtener el premio alguno de los can-
didatos propuestos por los miembros del Jurado deberá
haber quedado cerrado el debate sobre las candidaturas
presentadas por escrito de acuerdo con los cauces esta-
blecidos en la convocatoria (punto 4, a y b).

12. Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta
facultad, el Premio podrá ser declarado desierto.

13. El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a
los trabajos o candidatos presentados a concurso que no
hayan obtenido premio.

14. El Jurado estará presidido por el Consejero de
la Presidencia e integrado por los siguientes miembros:

- Secretario General de la Oficina del Portavoz del
Gobierno.

- Director General de Comunicación Social.
- Un periodista designado por las Asociaciones Pro-

fesionales.
- Un director de Medios de Comunicación de Anda-

lucía.
- Tres personalidades del mundo de la cultura y de

la comunicación social.
- Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobier-

no, que actuará como Secretario del Jurado.

15. El fallo del Jurado será inapelable.
16. Los trabajos no premiados serán destruidos tras

el fallo para salvaguardar la propiedad intelectual de los
mismos.

17. La participación en este concurso supone la acep-
tación íntegra de estas Bases.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 15 de enero de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Cádiz con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Cádiz ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así
como con el suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia

el artículo 2.º de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados
los extremos a que hace referencia el artículo 4.º del mismo
Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre, y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de
los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de pro-
yectos de obras municipales afectas al Plan de Empleo
Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Cádiz al Banco de Crédito Local
por la operación de crédito con dicha Entidad concertada
para la ejecución de los Proyectos de obras de las Cor-
poraciones Locales que a continuación se citan y por la
cuantía indicada:

Corporación local: Bornos.
Aportación INEM: 11.142.315.
Aportación Dip. Prov.: 5.017.151.
Capital Subv. Junta Andal.: 3.896.319.

Corporación local: Diputac. Provinc.
Aportación INEM: 45.534.541.
Aportación Dip. Prov.: 23.107.248.
Capital Subv. Junta Andal.: 17.945.089.

Corporación local: Gastor, El.
Aportación INEM: 2.846.982.
Aportación Dip. Prov.: 1.341.843.
Capital Subv. Junta Andal.: 1.042.075.

Corporación local: Jimena.
Aportación INEM: 3.538.007.
Aportación Dip. Prov.: 1.769.002.
Capital Subv. Junta Andal.: 1.373.807.

Corporación local: Puerto Serrano.
Aportación INEM: 6.470.448.
Aportación Dip. Prov.: 3.235.224.
Capital Subv. Junta Andal.: 2.512.475.

Corporación local: Trebujena.
Aportación INEM: 3.620.216.
Aportación Dip. Prov.: 1.269.814.
Capital Subv. Junta Andal.: 986.138.

Corporación local: Villamartín.
Aportación INEM: 9.220.388.
Aportación Dip. Prov.: 3.106.324.
Capital Subv. Junta Andal.: 2.412.371.

Total aportación INEM: 82.372.897.
Total aportación Dip. Prov.: 38.846.606.
Total capital subv. Junta Andal.: 30.168.274.

La citada financiación se realizará con cargo al prés-
tamo núm. 390674124, formalizado por la citada Cor-
poración con dicha entidad financiera para la ejecución
del programa PER 1996.
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Segundo. Los desajustes que se produjeren por la apro-
bación parcial de estos Proyectos Municipales, quedarán
normalizados al realizarse por la Diputación Provincial la
valoración definitiva a que hace referencia el artículo 9.º
del Decreto 471/1996, de 22 de octubre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Cádiz
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 15 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 17 de enero de 1997, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
edificio propiedad del Ayuntamiento de Baza (Gra-
nada) a la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía, para destinarlo a Oficina
Comarcal Agraria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un edificio
de 245 m2 propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Baza
(Granada) a la Consejería de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía, a fin de dar cumplimiento al acuerdo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 5 de junio de 1996, y cuya descripción es
la siguiente:

Edificio sito en la carretera de Granada, de esta ciudad
de Baza, con los siguientes linderos: Derecha entrando,
casa propiedad de doña Carmen Peralta y doña Dolores
Vico; izquierda, casa Juzgados propiedad de la Adminis-
tración de Justicia del Partido; espalda, finca de don José
Manuel Santaolalla Morales; y al frente, la carretera de
Granada. Inscrita en el folio 194, tomo 784 del archivo,
finca registral núm. 8.373 del Registro de la Propiedad
de Baza.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Consejería de conformidad con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 22 de enero de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Jaén con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio de 1996, contraigan las Dipu-
taciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Jaén ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con
el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de Crédito
Local/Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito
entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial,
la subvención a que hace referencia el artículo 2 de la
citada normativa, acompañándose de expediente en el que
quedan debidamente acreditados los extremos a que hace
referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Jaén al Banco de Crédito Local por los créditos
concedidos por esta Entidad para la ejecución de los pro-
yectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural del ejercicio
1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Jaén por un importe total de 268.920.173
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que constan, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades Locales que se relacionan en el Anexo.

Conforme dispone el artículo 7 del Decreto 471/1996,
de 22 de octubre, y a los efectos de financiar el coste de
materiales de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo
Rural 1996, la Diputación Provincial de Jaén podrá disponer
del préstamo suscrito con el Banco de Crédito Local por
un importe máximo de 358.560.229 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Jaén deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de diciem-
bre de 1997, valoración definitiva de las obras ejecutadas
en los términos que establecen el Decreto y el Convenio
regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996 y en lugar visible, un cartel
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en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Jaén y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 22 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 22 de enero de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Cádiz con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio de 1996, contraigan las Dipu-
taciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Cádiz ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artícu-
lo 2 de la citada normativa, acompañándose de expediente
en el que quedan debidamente acreditados los extremos
a que hace referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
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Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Cádiz al Banco de Crédito Local por los cré-
ditos concedidos por esta Entidad para la ejecución de
los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Cádiz por un importe total de 304.566.657
ptas. desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que constan, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades Locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
471/1996, de 22 de octubre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos al
Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial de Cádiz
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 406.088.874 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Cádiz deberá
remitir a la Consejería de Gobernación antes del 31 de
diciembre de 1997, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establecen el Decreto y el
Convenio regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996 y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que co-
operan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así
como su traslado a la Diputación Provincial de Cádiz y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 22 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de un solar propiedad del Ayun-
tamiento de Coripe (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Coripe se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en
los arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1. 113, 118 y 119 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de
junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril, y demás preceptos
de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3, atribuye a este Organismo la competencia
para prestar conformidad a los expedientes de enajenación
de bienes patrimoniales, siempre que la cuantía de los
mismos no sea superior al 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento Pleno de Coripe en sesión celebrada el
día 20 de diciembre de 1996, en la que se aprueba la
enajenación mediante subasta pública de un solar, cali-
ficada en el Libro Inventario como bien patrimonial, siendo
la descripción de la misma la siguiente:

- Solar sito en la C/ Velázquez, núm. 7, de la Urba-
nización «Los Yesus» del casco urbano de Coripe, encla-
vado en suelo calificado como urbano. Cuenta con una
superficie de 148 m2 y linda: Por la derecha entrando,
con terrenos de don Juan Nito Valle; por la izquierda,
con solar de don José Martín Valle; y por el fondo con
terrenos propiedad de don Antonio Sánchez Millán.

La valoración económica del solar es de 800.000 ptas.
Inscripción Registral: Registro de la Propiedad de Morón
de la Frontera al tomo 1468, Libro 30, folio 4, finca
núm. 1384, inscripción 1.ª

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada,

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública del solar antes descrito.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de
Coripe.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.
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RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas a los Ayuntamientos que se citan, con
cargo al Fondo de Catástrofes, ejercicio 1996.

Por Orden de 25 de junio de 1996 (BOJA núm. 79,
de 11 de julio de 1996), la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía destina diez millones de pesetas
para subvenciones a las Corporaciones Locales de la pro-
vincia de Córdoba afectadas por inundaciones, incardi-
nándolas en el art. 1, letra B, del Decreto 117/1989, de
31 de mayo, de concesión de subvenciones a las Cor-
poraciones Locales, acogiéndose a la regulación genérica
prevista en la misma.

Se prevé en esta norma una delegación expresa en
la Delegada de Gobernación de Córdoba (Delegada del
Gobierno según lo establecido en el D. 512/1996, de
10 de diciembre), con el objetivo de conseguir la mayor
celeridad de la concesión de estas subvenciones y por razón
de su objeto se declaran las mismas de carácter específico,
obviándose por ello la concurrencia (art. 3 de la Orden
antes citada).

En base a la referida Orden se han concedido sub-
venciones en el ejercicio correspondiente al año 1996 a
las Corporaciones Locales que se detallan en el Anexo I.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 26 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996.

Córdoba, 23 de enero de 1997.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

ANEXO I

1. Ayuntamiento de Belalcázar.
Subvención: 200.000 ptas.
2. Ayuntamiento de Bélmez.
Subvención: 950.000 ptas.
3. Ayuntamiento de La Carlota.
Subvención: 1.100.000 ptas.
4. Ayuntamiento de Dos Torres.
Subvención: 175.000 ptas.
5. Ayuntamiento de Fernán Núñez.
Subvención: 150.000 ptas.
6. Ayuntamiento de Fuente Obejuna.
Subvención: 471.000 ptas.
7. Ayuntamiento de Luque.
Subvención: 100.000 ptas.
8. Ayuntamiento de Montemayor.
Subvención: 250.000 ptas.
9. Ayuntamiento de Montoro.
Subvención: 400.000 ptas.
10. Ayuntamiento de Pedro Abad.
Subvención: 1.000.000 ptas.
11. Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo.
Subvención: 1.140.000 ptas.
12. Ayuntamiento de Posadas.
Subvención: 600.000 ptas.
13. Ayuntamiento de Villafranca.
Subvención: 3.139.000 ptas.
14. Ayuntamiento de Villa del Río.
Subvención: 325.000 ptas.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones
asignadas a la Diputación Provincial de Córdoba,
con cargo al Fondo de Catástrofes, ejercicio 1996.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de los daños causados
por las recientes inundaciones y temporales en las infraes-
tructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de las
entidades locales, se constituye, con fecha 2 de mayo,
una Comisión de Trabajo, con representantes del Gobierno
Civil, Diputación Provincial y Delegación de Gobernación
(en adelante Delegación del Gobierno, según lo estable-
cido en el D. 512/1996, de 10 de diciembre), a los efectos
de valorar los daños causados. Quedando valorados defi-
nitivamente en 1.207,92 millones de pesetas, en la sesión
celebrada al efecto el día 23 de mayo.

Posteriormente, y como consecuencia del ajuste pre-
supuestario comunicado por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas, se ajusta la inversión subvencionable a
la cuantía de 289,92 millones de pesetas, comprometién-
dose dicha administración a financiar los proyectos en el
50%. Al objeto de proponer la selección de las actuaciones
prioritarias se celebra una tercera reunión de la Comisión
de Trabajo con fecha 8 de julio de 1996, elevando a
las tres Administraciones Públicas una propuesta de 54
actuaciones prioritarias.

Segundo. Asignación de Créditos.
- La Administración del Estado -conforme establece

el Real Decreto-Ley 4/1996, de 1 de marzo, por el que
se aprueban medidas urgentes para reparar los daños cau-
sados por las recientes inundaciones y temporales en las
infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios
de las entidades locales y conforme la Orden del Ministerio
de las Administraciones Públicas de 16 de abril de 1996,
que establece el procedimiento para la concesión de las
mencionadas subvenciones- a la vista de los Proyectos de
obras o Presupuestos remitidos en su día por la Diputación
Provincial relativos a las actuaciones prioritarias acordadas
en la reunión de 8 de julio, y conforme al apartado quinto,
punto dos, de la mencionada Orden, la Dirección General
de Régimen Jurídico y Económico Territorial del Ministerio
de las Administraciones Públicas, asigna a la Diputación
Provincial la cuantía de 143.960.000 pesetas, correspon-
diente al 50% de la inversión subvencionable.

- La Excma. Diputación Provincial de Córdoba aprue-
ba en el Pleno celebrado con fecha 11 de octubre de
1996, el Plan de actuación para la reparación de infraes-
tructura por inundaciones, equipamientos o instalaciones
y servicios de las entidades locales, con una aportación
de la Diputación Provincial de 71.980.000 ptas., coin-
cidente con el ya aprobado inicialmente con el pasado
Pleno de 29 de julio de 1996, para las 54 actuaciones
priorizadas por la Comisión Provincial de Trabajo.

- La Junta de Andalucía, mediante Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 8 de octubre de 1996 (BOJA
núm. 120), destina setenta y un millones novecientas
ochenta mil pesetas (71.980.000 ptas.) para subvencionar
a las Corporaciones Locales de la provincia afectadas por
inundaciones.

Tercero. Como quiera que es la voluntad de esta Dele-
gación del Gobierno la aplicación de los principios cons-
titucionales y administrativos relativos a la cooperación,
colaboración y coordinación entre las Administraciones
Públicas y el de eficacia y eficiencia de los actos admi-
nistrativos, se estima oportuno la asignación de los créditos
a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, para uni-
ficar la ejecución de las actuaciones previstas.

Y considerando que el artículo tercero de la Orden
de 8 de octubre de 1996 declara estas subvenciones como
excepcionales, se justifica su finalidad pública, interés social
o económico en los propios antecedentes de esta Reso-
lución. Estableciéndose en el artículo cuarto de la antedicha
Orden la delegación de la facultad para otorgar las sub-
venciones reguladas en la repetida Orden en la Delegada
del Gobierno de Córdoba.
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HE RESUELTO

Primero. Conceder una subvención de setenta y un millo-
nes novecientas ochenta mil pesetas (71.980.000 ptas.) a
la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.10.00.01.14.761.00.21B.4
«Fondo de Catástrofe», para la financiación de las obras
seleccionadas como prioritarias en la reunión de la Comisión
de Trabajo de fecha 8 de julio de 1996, y que se referencian
en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Las obras deberán ser iniciadas en el plazo
de tres meses desde la notificación de la Resolución de
concesión, debiendo quedar ejecutadas en el plazo de
un año -con posibilidad de prórroga previa solicitud- a
partir de su contratación o iniciación, dándose cuenta a
esta Delegación de Gobernación mediante los correspon-
dientes certificados final de obra. Las subvenciones no uti-
lizadas en dicho período deberán ser reintegradas.

Tercero. Toda modificación de las condiciones tenidas
en cuenta para la asignación de créditos a los distintos
proyectos y presupuestos podrá dar lugar a modificaciones
de la Resolución de concesión previa solicitud y autori-
zación expresa.

Asimismo los remanentes que puedan resultar de los
procesos de adjudicación de obras, podrán ser reasignados
entre los proyectos relacionados en el Anexo o asignados
a otros proyectos de obras valorados en las Actas de la
Comisión de Trabajo de fechas 2 y 23 de mayo de 1996,
al igual que en el párrafo anterior previa solicitud y auto-
rización expresa.

Cuarto. La subvención otorgada se hará efectiva
mediante el abono de un primer pago del 75% de su
importe.

Una vez justificada mediante certificación, en la que
se constate haber sido registrada en la contabilidad de
la Excma. Diputación Provincial la cantidad percibida, con
indicación expresa del asiento contable practicado, se pro-
cederá al abono del 25% restante, debiendo proceder la
Diputación Provincial a justificar la percepción de este
segundo ingreso, en la misma forma prevista para el primer
75% ingresado.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 26 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996.

Córdoba, 23 de enero de 1997.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2623/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2623/96,
interpuesto por doña María Rosario Navarrete López, con-
tra Resolución de 10.6.1996, por la que se declara la
inadmisión del recurso extraordinario de revisión.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2623/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para empla-
zar a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2624/96.
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En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2624/96,
interpuesto por doña Natividad de la Torre de la Fuente,
contra Resolución de 10.6.1996, por la que se declara
la inadmisión del recurso extraordinario de revisión.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2624/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para empla-
zar a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 3775/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 3775/96,
interpuesto por doña María de los Angeles Cuenca Gil,
contra Resolución de 2.9.1996, desestimatoria de la decla-
ración previa a la vía laboral. Concurso de Promoción
Laboral Grupo III.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 3775/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para empla-
zar a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en los autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2776/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, Sección 3.ª, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 2776/1996, interpuesto por don Pedro Manuel
Serrano Jurado, contra la lista de aprobados definitivos
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100).

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2776/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para empla-

zar a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de dieciséis parcelas pro-
piedad del Ayuntamiento de Adamuz (Córdoba),
sitas en el Campo de la Laguna de dicho térmi-
no municipal.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Ada-
muz (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l, 47.3.k, 79, 80 y 81 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115, 118 y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Correspondiendo a la Delegada del Gobierno de la
Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986, de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de dieciséis parcelas sitas en
el denominado Campo de la Laguna de Adamuz (Cór-
doba), cuya superficie y linderos se detallan:

1. Parcela sita en Paseo de los Olivos, 37, con una
superficie de 145,92 m2; linda al Norte con C/Paseo de
los Olivos, 39, propiedad de don Domingo Redondo Val-
verde; al Sur, con C/ Paseo de los Olivos, 35, propiedad
de don Juan Jiménez Muñoz; al Este, con C/ Paseo de
los Olivos y al Oeste, con Traseras inmuebles C/ Pedroche.

2. Parcela sita en Paseo de los Olivos, 41, con una
superficie de 145,92 m2; linda al Norte, con C/ Paseo de
los Olivos, 43, propiedad de don José Tapias Bollero; al
Sur, con el núm. 39 de la misma calle, propiedad de don
Domingo Redondo Valverde; al Este, con C/ Paseo de los
Olivos y, al Oeste, con Traseras inmuebles C/ Pedroche.

3. Parcela sita en Paseo de los Olivos, 47, con una
superficie de 145,92 m2 ; linda al Norte, con C/ Paseo
de los Olivos, 49, propiedad de don Juan Canales Marín;
al Sur, con el núm. 45 de la citada calle, propiedad de
don Otilio Ruiz González; al Este, con C/ Paseo de los
Olivos y, al Oeste, con Traseras inmuebles C/ Pedroche.

4. Parcela sita en Romero, 4, con una superficie de
122,10 m2; linda al Norte, con C/ Romero; al Sur, con
C/ Madroño, 3, propiedad de don Manuel Andújar Pino;
al Este con el núm. 6 de la mencionada calle, propiedad
de don Bartolomé Moreno Jiménez y, al Oeste, con el
núm. 2 de la misma calle, propiedad de don Francisco
Moreno Jiménez.

5. Parcela sita en Yerbabuena, 1, con una superficie
de 122,10 m2; linda al Norte con C/ Fuente Cabrera, 2,
propiedad del Ayuntamiento; al Sur, con C/ Yerbabuena;
al Este, con el núm. 3 de la misma calle, propiedad del
Ayuntamiento y, al Oeste, con C/ Paseo de los Olivos.

6. Parcela sita en Yerbabuena, 3, con una superficie
de 122,10 m2; linda al Norte, con C/ Fuente Cabrera, 4,
propiedad del Ayuntamiento; al Sur, con C/ Yerbabuena;
al Este, con el núm. 5 de la misma calle, propiedad del
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Ayuntamiento y, al Oeste, con C/ Yerbabuena, 1, pro-
piedad del Ayuntamiento.

7. Parcela sita en Yerbabuena, 4, con una superficie
de 122,10 m2; linda al Norte con C/ Yerbabuena; al Sur,
con C/ Romero, 3, propiedad de don Diego Jiménez Pérez;
al Este, con C/ Yerbabuena, 2, propiedad de don José
Ruiz Cabello y, al Oeste, con el núm. 6 de la misma calle,
propiedad del Ayuntamiento.

8. Parcela sita en Yerbabuena, 5, con una superficie
de 122,10 m2; linda al Norte, con C/ Fuente Cabrera, 6,
propiedad del Ayuntamiento; al Sur, con C/ Yerbabuena;
al Este, con el núm. 7 de la misma calle, propiedad del
Ayuntamiento y, al Oeste, con el núm. 3 de la citada calle,
propiedad del Ayuntamiento.

9. Parcela sita en Yerbabuena, 6, con una superficie
de 122,10 m2; linda al Norte, con la calle mencionada;
al Sur, con C/ Romero, 5, propiedad de don José Medina
Moya; al Este, con C/ Yerbabuena, 8, propiedad de don
José Jordán Ruiz y, al Oeste, con el núm. 4 de la citada
calle, propiedad del Ayuntamiento.

10. Parcela sita en Yerbabuena, 7, con una superficie
de 122,10 m2; linda al Norte, con C/ Fuente Cabrera, 8,
propiedad del Ayuntamiento; al Sur, con C/ Yerbabuena;
al Este, con el núm. 9 de la misma calle propiedad de
don Pedro Lara Hernández y, al Oeste, con el núm. 5
de la calle Yerbabuena, propiedad del Ayuntamiento.

11. Parcela sita en Fuente Cabrera, 2, con una super-
ficie de 122,10 m2; linda al Norte con la misma calle;
al Sur, con C/ Yerbabuena, 1, propiedad del Ayuntamiento;
al Este, con C/ Fuente Cabrera, 4, propiedad del Ayun-
tamiento y, al Oeste, con C/ Paseo de los Olivos.

12. Parcela sita en Fuente Cabrera, 4, con una super-
ficie de 122,10 m2; linda al Norte, con C/ Fuente Cabrera;
al Sur, con C/ Yerbabuena, 3, propiedad del Ayuntamiento;
al Este, con C/ Fuente Cabrera, 6, propiedad del Ayun-
tamiento y, al Oeste, con el núm. 2 de la misma calle,
propiedad del Ayuntamiento.

13. Parcela sita en Fuente Cabrera, 6, con una super-
ficie de 122,10 m2; linda al Norte, con la calle mencio-
nada; al Sur, con C/ Yerbabuena, 5, propiedad del Ayun-
tamiento; al Este, con C/ Fuente Cabrera, 8, propiedad
del Ayuntamiento y, al Oeste, con el núm. 4 de la misma
calle, propiedad del Ayuntamiento.

14. Parcela sita en Fuente Cabrera, 8, con una exten-
sión superficial de 122,10 m2; linda al Norte, con la men-
cionada calle; al Sur, con C/ Yerbabuena, 7, propiedad
del Ayuntamiento; al Este, con C/ Fuente Cabrera, 10,
propiedad del Ayuntamiento y, al Oeste, con el núm. 6
de la misma calle, propiedad del Ayuntamiento.

15. Parcela sita en Fuente Cabrera, 10, con una
superficie de 122,10 m2; linda al Norte, con la calle men-
cionada, al Sur, con C/ Yerbabuena, 9, propiedad de don
Pedro Lara Hernández; al Este, con C/ Fuente Cabrera, 12,
propiedad del Ayuntamiento y, al Oeste, con el núm. 8
de la misma calle, propiedad del Ayuntamiento.

16. Parcela sita en Fuente Cabrera, 12, con una
superficie de 122,10 m2; linda al Norte, con la calle men-
cionada; al Sur, con C/ Yerbabuena, 11, propiedad de
don Pedro Lara Hernández; al Este, con C/ de los Molinos
y, al Oeste, con C/ Fuente Cabrera, 10, propiedad del
Ayuntamiento.

El Servicio Técnico de Arquitectura y Urbanismo de
la Diputación Provincial de Córdoba ha valorado cada
una de las parcelas sitas en el Paseo de los Olivos en
un millón ochocientas doce mil seiscientas sesenta pesetas
(1.812.660 ptas.); las situadas en la calle Romero, 4, calle
Yerbabuena y calle Fuente Cabrera en un millón quinientas
diez mil ochocientas dieciséis pesetas (1.510.816 ptas.)
cada una de ellas, a excepción de la núm. 1 de la calle
Yerbabuena y las números 2 y 12 de la calle Fuente Cabre-
ra valoradas, estas tres últimas parcelas, en un millón seis-

cientas once mil setecientas ochenta y seis pesetas
(1.611.786 ptas.), respectivamente.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Adamuz (Córdoba).

Tercero. Ordenar su publicación en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir de la notificación de la misma,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 107.1 y
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 258, de 27 de
noviembre). Dicho recurso deberá expresar los requisitos
enunciados en el artículo 110.1 de la mencionada Ley
y se ejercerá sin perjuicio de cualquier otro que Vd. estime
oportuno.

Córdoba, 28 de enero de 1997.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, sobre relación
de entidades que han recibido subvenciones acogién-
dose a los Programas de Formación Ocupacional.

El Decreto 56/95, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen los programas de Fomento de Empleo de la Mujer
en Andalucía y la Orden de la Consejería de Trabajo de
22 de enero de 1996, de convocatoria y desarrollo del
Decreto anterior, por lo que se determinan los programas
de Fomento de Empleo de la Mujer en Andalucía, esta-
blecen la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, sobre rela-
ción de Entidades que han recibido subvenciones
acogiéndose a los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

El Decreto 28/95, de 21 de febrero, por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de la Con-
sejería de Trabajo de 27 de febrero de 1996 de con-
vocatoria y desarrollo del Decreto anterior, por la que se
convocan y regulan programas en materia de reinserción
social para drogodependientes de la Junta de Andalucía,
establecen la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:

Expte.: 404/96-D R-1.
Nombre y entidad: Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
Importe: 5.555.550.

Expte.: 407/96-D R-1.
Nombre y entidad: Pérez y Cuevas Consultores, S.L.
Importe: 4.132.950.

Expte.: 412/96-D R-1.
Nombre y entidad: Patron. Munpal. Soc.-Cultural y

Turismo Ronda.
Importe: 3.656.640.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, sobre rela-
ción de entidades que han recibido subvenciones
acogiéndose a los Programas de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

El Decreto 28/95, de 21 de febrero, por el que se
establecen los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de la Con-
sejería de Trabajo de 22 de enero de 1996, de convo-
catoria y desarrollo del Decreto anterior, por lo que se
determinan los programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, establecen la concesión
de ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados
de los cursos de formación amparados por dicha con-
vocatoria.

En base a las anteriores disposiciones, se han con-
cedido las siguientes subvenciones:
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-
lación vigente.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jacinto Mena Hombrado.

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para 1996, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a las siguientes subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden de esta Consejería de
22 de enero de 1996 en su artículo 12:

Programa presupuestario: 2.3.A. Fomento del Empleo.
Aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.13.00.01.00.781.23A.0.
- 3.1.13.00.01.00.781.23A.8.1997.

Finalidad: Fomento de la contratación de colectivos
con especiales dificultades de acceso al mercado de tra-
bajo, a través de las Instituciones sin ánimo de lucro.

Beneficiarios:

Núm. Expte.: INS-05/96-SC.
Entidad: Asociación Pro-Derechos Humanos de Anda-

lucía.
Subv.: 2.566.485 ptas.

Núm. Expte.: INS-59/96-SC.
Entidad: Comité de Entidades para la Economía Social

de Andalucía -Cepes Andalucía-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-14/96-SC.
Entidad: Confederación General del Trabajo de Anda-

lucía -CGT Andalucía-.
Subv.: 3.660.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-26/96-SC.
Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Sor-

dos -FAAS-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-21/96-SC.
Entidad: Federación Andaluza de Desempleados

Mayores de 40 años -FADM40-.
Subv.: 6.318.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-07/96-SC.
Entidad: Federación de Asociaciones de Consumidores

y Usuarios de Andalucía -FACUA CECU-.
Subv.: 1.550.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-04/96-SC.
Entidad: Federación de Sociedades Cooperativas

Andaluzas de Trabajo Asociado -FAECTA-.
Subv.: 3.660.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-02/96-SC.
Entidad: Federación de Asociaciones Romaníes Anda-

luzas -FARA-.
Subv.: 130.074.000 ptas.
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Núm. Expte.: INS-03/96-SC.
Entidad: Federación Andaluza de Parados Mayores de

40 años -FEAN PM40A-.
Subv.: 3.934.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-17/96-SC.
Entidad: Federación de Espacios Naturales Protegidos

de Andalucía -FENPA-.
Subv.: 2.879.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-22/96-SC.
Entidad: Federación de Entidades Municipales de

Vivienda y Suelo de Andalucía -FEMVISA-.
Subv.: 1.055.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-37/96-SC.
Entidad: Movimiento por la Paz, el Desarme y la

Libertad.
Subv.: 1.055.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-37/96-SC-BIS.
Entidad: Movimiento por la Paz, el Desarme y la

Libertad.
Subv.: 1.055.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-55/96-SC.
Entidad: Red Andaluza de Alojamientos Rurales

-RAAR-.
Subv.: 1.329.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-19/96-SC.
Entidad: Sindicatos de Obreros del Campo de Anda-

lucía -SOC-.
Subv.: 12.379.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-10/96-SC.
Entidad: Unión de Consumidores de Andalucía -UCA

UCE-.
Subv.: 1.550.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-11/96-SC.
Entidad: Unión de Pequeños Agricultores de Andalucía

-UPA-.
Subv.: 12.097.000 ptas.

Núm. Expte.: INS-36/96-SC.
Entidad: Unión Sindical Obrera -USO-.
Subv.: 14.681.000 ptas.

Sevilla, 20 de enero de 1997.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 20 de enero de 1997, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para la promoción y desarrollo del sector industrial,
en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997 y en
el artículo undécimo, punto 6, de la Orden de 4 de diciem-
bre de 1995, por la que se regula un Programa de Ayudas
para la promoción y desarrollo del sector industrial, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas a continuación
relacionadas.

Número
Expediente Nombre de la Empresa Importe/ptas.

AL/013/PD Clarianacal, S.A. 63.932.512
GR/014/PD DGF Universal Fragances, S.A. 164.762.026
JA/015/PD Robert Bosch España, S.A. 102.542.447
AL/016/PD Sotrafa, S.A. 79.080.342
JA/017/PD Valeo Iluminación, S.A. 157.925.628
HU/020/PD Fertiberia, S.L. 99.246.000
AL/021/PD Derivados del Etilo, S.A. 67.626.000

Sevilla, 20 de enero de 1997.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se hace pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta
Viceconsejería ha resuelto dar publicidad a las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden de 12 de julio
de 1996, por la que se regula un programa de ayudas
para la modernización tecnológica y empresarial del Sector
Industrial, que se relacionan en Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Fernández García.
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RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 5214/1990, inter-
puesto por El Laurel, Sociedad Cooperativa Andaluza.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de febrero de 1992,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 5214/1990,
promovido por El Laurel, Sociedad Cooperativa Andaluza,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando sustancialmente el recurso presentado
por el Procurador don Juan López de Lemus, en nombre
y representación de Sociedad Cooperativa Andaluza El Lau-
rel, contra las Resoluciones objeto de ésta, las que anu-
lamos por ser contrarias al orden jurídico. Sin costa.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 514/1994, inter-
puesto por Agromán Empresa Constructora, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 30 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 514/1994,
promovido por Agromán Empresa Constructora, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos de estimar y estimamos el recurso pre-
sentado por Agromán, Empresa Constructora, S.A., repre-
sentada por el Proc. Sr. Gragera Murillo, contra las reso-
luciones objeto de la presente las que hemos de anular
por ser contrarias al orden jurídico. Sin condena en costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1560/1994, inter-
puesto por don Manuel Gómez Santiago.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 17 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1560/1994,
promovido por don Manuel Gómez Santiago, sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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F A L L O

Desestimar el recurso interpuesto por la representación
procesal de don Manuel Gómez Santiago, contra los actos
referidos en el Primer Fundamento de esta sentencia. Sin
costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1657/1994, inter-
puesto por Chezgar Edificaciones, SL.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 8 de noviembre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1657/1994,
promovido por Chezgar Edificaciones, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos en parte el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por Mercantil Chezgar Edifica-
ciones, S.L., contra las resoluciones que recoge el primero
de los antecedentes de hecho de esta sentencia, las que
consideramos ajustadas al ordenamiento jurídico en lo que
se refiere a la primera infracción que contempla, proce-
diendo, sin embargo, su anulación respecto a la segunda
sanción, dejando sin efecto la sanción de 75.000 pesetas
que contenía. Sin costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1707/1994, inter-
puesto por Sal y Sol, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 31 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1707/1994,
promovido por Sal y Sol, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Sal y Sol, S.A., contra las resoluciones que
recoge el primero de los antecedentes de hecho de esta
sentencia, las que anulamos por contrarias al ordenamiento
jurídico, dejando sin efecto la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1962/1994, inter-
puesto por RENFE.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 25 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1962/1994,
promovido por RENFE, sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
formulado por la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
contra la resolución que se dice en el encabezamiento
de esta sentencia, sin hacer expresa imposición de las cos-
tas a ninguna de las partes.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2404/1993, inter-
puesto por Banco Central Hispanoamericano, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 2 de diciembre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
2404/1993, promovido por Banco Central Hispanoame-
ricano, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la entidad
mercantil Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra
la resolución de la Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta de
Andalucía, de 18 de octubre de 1993, ref. recurso 812/93,
por la que se acuerda inadmitir por extemporáneo el recur-
so ordinario interpuesto por la entidad recurrente contra
la resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Trabajo en Jaén, de fecha 8 de marzo de 1993, expe-
diente 3/93, por la que, en confirmación del acta de infrac-
ción núm. 1681/92, se impuso a la entidad recurrente
sanción de multa de 500.100 ptas. Confirmamos dichos
actos por ser ajustados a Derecho. Sin expresa imposición
de costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1657/1991, inter-
puesto por Construcciones Sacinco, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
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para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 11 de noviembre de
1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Málaga, en el recurso contencioso-administrativo núm.
1657/1991, promovido por Construcciones Sacinco, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimando el recurso contencioso-administra-
tivo promovido por Construcciones Sacinco, S.A., contra
las Resoluciones que se citan en el primer fundamento
jurídico de esta sentencia, mantenemos las mismas por
estar ajustadas a Derecho. Sin declaración de costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 143/1994, inter-
puesto por don Antonio Cabrera Lozano.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 10 de diciembre de
1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, en el recurso contencioso-administrativo núm.
143/1994, promovido por don Antonio Cabrera Lozano,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestima el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora doña María Fidel Castillo Funes
en la representación acreditada de don Antonio Cabrera
Lozano, contra la Resolución de la Dirección General de
Trabajo y Seguridad Social, de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía, de fecha 9 de noviembre de
1993, que en alzada desestima el interpuesto contra la
de fecha 28 de enero del mismo año de la Delegación
Provincial, en Jaén, que aceptando el Acta de Infracción
núm. 1584/92, de 12 de noviembre, impuso al actor la
sanción de setenta y cinco mil pesetas por infracción del
orden social, por aparecer tales actos administrativos con-
formes a derecho; sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1567/1994, inter-
puesto por don Juan José López Infantes.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 9 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1567/1994,
promovido por don Juan José López Infantes, sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Juan José López Infantes contra

las resoluciones que recoge el primero de los antecedentes
de hecho de esta sentencia, las que consideramos ajustadas
al ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1714/1994, inter-
puesto por Aldeasa.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 28 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 1714/1994,
promovido por Aldeasa, sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 1714/94 interpuesto por el Letrado don Alvaro Sán-
chez Ruiz-Granado en nombre y representación de la enti-
dad Aldeasa, declaramos la nulidad, por no ajustarse a
Derecho, del acuerdo impugnado precitado en el funda-
mento jurídico primero de esta sentencia y dejamos sin
efecto la sanción en el mismo contenida. Sin costas.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1781/1994,
interpuesto por Ertoil, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 31 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1781/1994, promovido por Ertoil, S.A., sobre Sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la compañía
«Ertoil, S.A.» contra la resolución que se dice en el enca-
bezamiento de esta sentencia, debemos anular y anulamos
dicha resolución, dejando sin efecto la sanción impuesta;
todo ello sin hacer expresa imposición de las costas a
ninguna de las partes.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2221/1994, inter-
puesto por Suretran, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
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para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2221/1994,
promovido por Suretran, S.A., sobre sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la compañía
«Suretran, S.A.» contra la resolución que se dice en el enca-
bezamiento de esta sentencia, debemos anular y anulamos
dicha resolución, dejando sin efecto la sanción impuesta
y sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna
de las partes.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 273/1994, inter-
puesto por Jardines de San Rafael, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 15 de noviembre de
1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
273/1994, promovido por Jardines de San Rafael, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la entidad recurrente contra la refe-
rida resolución de la Junta de Andalucía, debemos con-
firmarla y la confirmamos dada su adecuación al Orden
jurídico. No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2668/1994, inter-
puesto por Red Nacional de los Ferrocarriles Espa-
ñoles.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de octubre de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 2668/1994,
promovido por Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
(RENFE), sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por la Red Nacional de los Ferrocarriles
Españoles, S.A. (RENFE) contra las resoluciones que recoge
el primero de los antecedentes de hecho de esta sentencia,

las que consideramos ajustadas al ordenamiento jurídico.
Sin costas.

Sevilla, 28 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CORRECCION de error de la Resolución de
17 de diciembre de 1996, de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica,
por la que se hace pública la subvención que se
cita. (BOJA núm. 6, de 14.1.97).

Advertido error en el texto remitido para su publicación,
de la Resolución de 17 de diciembre de 1996, por la
que se hace pública la subvención que se cita (BOJA
núm. 6, de 14 de enero), se señala la siguiente corrección:

En la página 343, columna 2.ª, en el párrafo 12,
línea 5.ª, donde dice: «Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 23 de diciembre de 1987»,
debe decir: «Decreto 287/1995 del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de 1995».

Sevilla, 22 de enero de 1997

CORRECCION de error de la Resolución de
17 de diciembre de 1996, de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Cooperación Económica,
por la que se hace pública la subvención que se
cita. (BOJA núm. 6, de 14.1.97).

Advertido error en el texto remitido para su publicación,
de la Resolución de 17 de diciembre de 1996, por la
que se hace pública la subvención que se cita (BOJA
núm. 6, de 14 de enero), se señala la siguiente corrección:

En la página 344, columna 1.ª, en el párrafo 6,
línea 5.ª, donde dice: «Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 23 de diciembre de 1987»,
debe decir: «Decreto 288/1995 del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de 1995».

Sevilla, 22 de enero de 1997

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2872/96, Sección 3.ª, inter-
puesto por don Francisco Javier Escalera Gámez,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Francisco Javier Escalera Gámez
recurso contencioso-administrativo número 2872/96, Sec-
ción 3.ª, contra la Orden conjunta de las Consejerías de
Trabajo e Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales,
y contra la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte,
ambas de 30 de septiembre de 1996, por las que se con-
vocan concurso de méritos para la provisión de puestos
vacantes, publicados en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de 19 de octubre, núm. 120.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2872/96 de la Sección 3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen deri-
vado o derivaren derechos por las Resoluciones impug-
nadas, para que comparezcan y se personen en autos ante
la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que a petición propia se
revoca el Título-Licencia a varias Agencias de Viajes.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia,
se instruyó a determinadas Agencias de Viajes el corres-
pondiente expediente en el que los representantes legales
de las mismas han solicitado la baja voluntaria como tales,
alegando el cese de su actividad.

A su petición les han sido canceladas la fianza regla-
mentaria y póliza de responsabilidad civil que cubrían los
posibles riesgos que pudieran producirse como consecuen-
cia de sus actos.

Se ha comprobado que en la actualidad no figura
inscrito en el Registro correspondiente establecimiento
alguno en el que desarrollar su actividad. Les ha sido noti-
ficado a los interesados la oportuna propuesta de revo-
cación, no habiendo formulado éstos alegación alguna
al respecto.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tales hechos infringen lo dispuesto en los artículos 5.º
apartado b) y 15.º a), constitutivos de las causas de revo-
cación previstas en los apartados c), e) y f) del art. 12.º
de la Orden Ministerial de 14.4.88, contemplando este
último como causa de revocación la no actividad com-
probada de la agencia durante un año continuado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Turística, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de
marzo, y Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, regu-
ladores del ejercicio de las actividades de las Agencias
de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar a petición propia el Título-Licencia de Agen-
cias de Viajes a las Entidades relacionadas al pie de esta
Resolución, con todas las consecuencias inherentes a las
mismas, sin perjuicio, en todo caso, del pago de salarios
o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades
económicas contraídas en el ejercicio de su actividad, en
los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación, previa comunicación
a este órgano, de conformidad con lo establecido en los
artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956.

AGENCIAS DE VIAJES QUE SE RELACIONAN

Denominación: V. Mundiglobal, S.L.
C. Identif.: AN-29402-2.
Domicilio Social: C/ Laguna, 12, bajo, Antequera

(Málaga).

Denominación: Viajes Multitour Internacional, S.A.
C. Identif.: AN-29295-2.
Domicilio Social: C/ Marqués de Salamanca, 2, Torre-

molinos (Málaga).

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Viceconsejero,
Antonio Reyes Ruiz.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2842/96, Sección 1.ª, inter-
puesto por doña María Elisa de las Heras Alvarez,
ante la Sala de lo Contencioso en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña María Elisa de las Heras Alvarez
recurso contencioso-administrativo número 2842/96, Sec-
ción 1.ª, contra la Orden conjunta de las Consejerías de
Trabajo e Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales,
y contra la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte,
ambas de 30 de septiembre de 1996, por las que se con-
vocan concurso de méritos para la provisión de puestos
vacantes, publicados en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de 19 de octubre, núm. 120.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2842/96 de la Sección 1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen deri-
vado o derivaren derechos por las Resoluciones impug-
nadas, para que comparezcan y se personen en autos ante
la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2849/96, Sección 1.ª, inter-
puesto por doña Irene Friaza Pinilla, ante la Sala
de lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña Irene Friaza Pinilla recurso con-
tencioso-administrativo número 2849/96, Sección 1.ª,
contra la Orden conjunta de las Consejerías de Trabajo
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e Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales, y contra
la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte, ambas
de 30 de septiembre de 1996, por las que se convocan
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes,
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 19 de octubre, núm. 120.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2849/96 de la Sección 1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen deri-
vado o derivaren derechos por las Resoluciones impug-
nadas, para que comparezcan y se personen en autos ante
la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2855/96, Sección 3.ª, inter-
puesto por don Angel Montes Arenas, ante la Sala
de lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Angel Montes Arenas recurso
contencioso-administrativo número 2855/96, Sección 3.ª,
contra la Orden conjunta de las Consejerías de Trabajo
e Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales, y contra
la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte, ambas
de 30 de septiembre de 1996, por las que se convocan
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes,
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 19 de octubre, núm. 120.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2855/96 de la Sección 3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen deri-
vado o derivaren derechos por las Resoluciones impug-
nadas, para que comparezcan y se personen en autos ante
la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2853/96, Sección 3.ª, inter-
puesto por don Manuel Alvarez Ortega, ante la Sala
de lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Manuel Alvarez Ortega recurso
contencioso-administrativo número 2853/96, Sección 3.ª,
contra la Orden conjunta de las Consejerías de Trabajo
e Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales, y contra
la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte, ambas
de 30 de septiembre de 1996, por las que se convocan
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes,
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 19 de octubre, núm. 120.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2853/96 de la Sección 3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen deri-
vado o derivaren derechos por las Resoluciones impug-
nadas, para que comparezcan y se personen en autos ante
la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2865/96, Sección 3.ª, inter-
puesto por don Luis Escribano del Valdo, ante la
Sala de lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Luis Escribano del Valdo recurso
contencioso-administrativo número 2865/96, Sección 3.ª,
contra la Orden conjunta de las Consejerías de Trabajo
e Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales, y contra
la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte, ambas
de 30 de septiembre de 1996, por las que se convocan
concurso de méritos para la provisión de puestos vacantes,
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 19 de octubre, núm. 120.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2865/96 de la Sección 3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen deri-



BOJA núm. 19Sevilla, 13 de febrero 1997 Página núm. 1.745

vado o derivaren derechos por las Resoluciones impug-
nadas, para que comparezcan y se personen en autos ante
la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2637/96, Sección 3.ª, inter-
puesto por doña María de la Luz Martínez Becerra
y otros, ante la Sala de lo Contencioso en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por doña María de la Luz Martínez Becerra
y otros recurso contencioso-administrativo número
2637/96, Sección 3.ª, contra la Orden conjunta de las
Consejerías de Trabajo e Industria, Turismo y Deporte y
Asuntos Sociales, y contra la Orden de la Consejería de
Turismo y Deporte, ambas de 30 de septiembre de 1996,
por las que se convocan concurso de méritos para la pro-
visión de puestos vacantes, publicados en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 19 de octubre, núm. 120.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2637/96 de la Sección 3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen deri-
vado o derivaren derechos por las Resoluciones impug-
nadas, para que comparezcan y se personen en autos ante
la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 30 de enero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2857/96, Sección 3.ª, inter-
puesto por don Manuel Borreguero Ruiz y otros, ante
la Sala de lo Contencioso en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Manuel Borreguero Ruiz y otros
recurso contencioso-administrativo número 2857/96, Sec-
ción 3.ª, contra la Orden conjunta de las Consejerías de
Trabajo e Industria, Turismo y Deporte y Asuntos Sociales,
y contra la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte,
ambas de 30 de septiembre de 1996, por las que se con-
vocan concurso de méritos para la provisión de puestos
vacantes, publicados en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de 19 de octubre, núm. 120.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado
por la Sala y a tenor de lo dispuesto en el art. 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2857/96 de la Sección 3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen deri-
vado o derivaren derechos por las Resoluciones impug-
nadas, para que comparezcan y se personen en autos ante
la referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Alcalá de los Gazules (Cádiz) para la realización
de las obras que se citan.

Recibida la solicitud del Excmo. Ayuntamiento de Alca-
lá de los Gazules de concesión de una subvención para
la realización de las obras «Ampliación red de Abaste-
cimiento y Saneamiento en Alcalá de los Gazules (Cádiz)»
y acreditándose la finalidad pública de las mismas y las
circunstancias excepcionales que aconsejan su concesión,
en virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por esta Consejería se ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayun-
tamiento de Alcalá de los Gazules por importe de
26.604.277 pesetas para la realización de las obras «Am-
pliación Red de Abastecimiento y Saneamiento en Alcalá
de los Gazulez (Cádiz)».

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
a la aplicación presupuestaria 1.1.15.00.19.0076300.4.1.A.,
código de proyecto 1993.000.525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de Cádiz designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 2.660.428
pesetas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones trimestrales acreditativas de la inver-
sión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
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vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se han abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 118.f) de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. El Ayuntamiento deberá facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía en relación con la presente
subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de
la subvención objeto de la presente Orden será publicada
en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Cádiz.

ORDEN de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Peal del Becerro, para la realización de las obras
que se citan.

Recibida solicitud del Ayuntamiento de Peal del Becerro
de concesión de una subvención para la realización de
las obras de «Mejora de abastecimiento núcleos de Toya
y Hornos de Peal. Peal del Becerro» y acreditándose la
finalidad pública de las mismas y las circunstancias excep-
cionales que aconsejan su concesión, en virtud de las facul-
tades que me vienen atribuidas por los artículos 104 y
107 de la Ley 5/1983 de 19 de julio de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Dirección General de Obras Hidráulicas, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Peal del Becerro, por importe de 20.000.000 pesetas
para la realización de las obras de «Mejora de Abaste-
cimiento Núcleos de Toya y Hornos de Peal. Peal del
Becerro».

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
1.1.15.00.19.00.76300.41A.1.1993; código de proyecto
1993000525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada

en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de Jaén designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 2.000.000
pesetas.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones trimestrales acreditativas de la inver-
sión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se han abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 118.f) de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. El Ayuntamiento deberá facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía en relación con la presente
subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión
de la subvención objeto de la presente Orden será publi-
cada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Jaén.

ORDEN de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Santa Elena, para la realización de las obras
que se citan.

Recibida solicitud del Ayuntamiento de Santa Elena
de concesión de una subvención para la realización de
las obras «Encauzamiento del Arroyo Las Charcas en Santa
Elena (Jaén)» y acreditándose la finalidad pública de las
mismas y las circunstancias excepcionales que aconsejan
su concesión, en virtud de las facultades que me vienen
atribuidas por los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983
de 19 de julio de la Hacienda Pública de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Dirección
General de Obras Hidráulicas, por esta Consejería se ha
dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Santa Elena, por importe de 12.000.000 pesetas para
la realización de las obras de «Encauzamiento del Arroyo
Las Charcas en Santa Elena (Jaén)».

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
1.1.15.00.19.76300.41A.1.1993; código de proyecto
1993000525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de Jaén designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 1.200.000
pesetas.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones trimestrales acreditativas de la inver-
sión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se han abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 118.f) de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. El Ayuntamiento deberá facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía en relación con la presente
subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de
la subvención objeto de la presente Orden será publicada
en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996.

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Jaén.

ORDEN de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención a la Diputación Pro-
vincial de Cádiz para la Promoción y Divulgación
de actuaciones de la DGOH en Programas Coor-
dinados de Recuperación de Cuencas.

Recibida la solicitud de la Excma. Diputación Provincial
de Cádiz para la concesión de una subvención para la
Promoción y Divulgación de actuaciones enmarcadas en
los Programas Coordinados de Recuperación de Cuencas
y acreditándose la finalidad pública de las mismas y las
circunstancias excepcionales que aconsejan su concesión,
en virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a propuesta de la Dirección General de
Obras Hidráulicas, por esta Consejería se ha dispuesto
lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Excma. Dipu-
tación de Cádiz, por importe de dos millones de pesetas
(2.000.000 ptas.) para la promoción y divulgación de
actuaciones de la DGOH en los Programas Coordinados
de Recuperación y mejora de las Cuencas de los Ríos Gua-
dalete y Guadiaro.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con
c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
11.15.00.19.00.736.00.41A.1992 Proyecto de inversión
1992.000.470.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La Dirección de los trabajos objeto de la pre-
sente subvención será supervisada por la Delegación de
Gobernación de Cádiz.

Quinto. La subvención se hará efectiva previa pre-
sentación de certificación mediante un primer libramiento
de un millón de pesetas (1.000.000 ptas.) y el resto según
necesidades.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se han abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por la Diputación
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 118.f) de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.
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Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión
de la subvención objeto de la presente Orden será publi-
cada en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Cádiz.

ORDEN de 16 de diciembre de 1996, por la
que se concede una subvención al Ayuntamiento
de Frailes para la realización de las obras que se
citan.

Recibida solicitud del Ayuntamiento de Frailes de con-
cesión de una subvención para la realización de las obras
«Construcción de un Depósito de Agua» y acreditándose
la finalidad pública de las mismas y las circunstancias
excepcionales que aconsejan su concesión, en virtud de
las facultades que me vienen atribuidas por los artícu-
los 104 y 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de la Dirección General de
Obras Hidráulicas, por esta Consejería se ha dispuesto
lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Frailes, por importe de 15.090.678 pesetas para la
realización de las obras de «Construcción de un depósito
de agua en Frailes (Jaén)».

Segundo. La citada subvención se hará efectiva
c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
1.1.15.00.19.00.76300.41A.2.1994 código de proyecto
1993000525.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto primero de la presente Orden. Su incumpli-
miento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Cuarto. La dirección de las obras objeto de la presente
subvención será encomendada a un Técnico de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de Jaén designado por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

Quinto. La subvención se hará efectiva mediante un
primer libramiento sin previa justificación de 1.509.067
pesetas.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones trimestrales acreditativas de la inver-
sión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se han abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrados en su contabilidad,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/89, de 5 de abril, en relación
con el artículo 118.f) de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Sexto. El Ayuntamiento deberá facilitar cuanta infor-
mación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas y la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía en relación con la presente
subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la concesión de
la subvención objeto de la presente Orden será publicada
en el BOJA.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Obras Hidráulicas y Delegado Pro-
vincial de Jaén.

ORDEN de 22 de enero de 1997, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Ayuntamiento de Pizarra para la construc-
ción de viviendas en Pizarra (Málaga), al amparo
del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Gabriel Rodrigo Olmedo, en representación
del Ayuntamiento de Pizarra, se solicita al amparo del
Decreto 119/1992, de 7 de julio, la subvención a fondo
perdido establecida en su Título I Capítulo II, consistente
en el principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado, correspondiente a la promoción
de 17 viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Alquiler en la Urbanización Zalea, C/ Virgen del Pilar
en Pizarra (Málaga).

Con fecha 13 de octubre de 1995, el expediente
29-2-0079/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Málaga de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:
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Primero. Se concede al Ayuntamiento de Pizarra una
subvención a fondo perdido equivalente al importe que
resulta de la amortización del principal más intereses inclui-
dos los de carencia del préstamo cualificado con el que
se financia la promoción de 17 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en alquiler en la Urbanización
Zalea, C/ Virgen del Pilar en Pizarra (Málaga), y que ascien-
de a un total de ciento diecinueve millones cuatrocientas
ochenta y nueve mil ochocientas cuarenta y cinco pesetas
(119.489.845 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto
(cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 22 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Málaga

ORDEN de 22 de enero de 1997, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Nueva Ecija I, SA, para la construcción de
viviendas en Ecija (Sevilla), al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Julián Alvarez Ortega, en representación de
Nueva Ecija I, S.A., se solicita al amparo del Decreto
119/1992, de 7 de julio, la subvención a fondo perdido
establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en el
principal más intereses, incluidos los de carencia del prés-
tamo cualificado, correspondiente a la promoción de 36
viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial en
Alquiler en la Avda. Beato Francisco Díaz (Pinichi) en Ecija
(Sevilla).

Con fecha 10 de julio de 1995, el expediente
41-1-0101/94, correspondiente a dicha actuación pro-
tegible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Nueva Ecija I, S.A., una sub-
vención a fondo perdido equivalente al importe que resulta
de la amortización del principal más intereses incluidos
los de carencia del préstamo cualificado con el que se
financia la promoción de 36 viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en alquiler en la Avda. Beato Francisco
Díaz (Pinichi) en Ecija (Sevilla) y que asciende a un total
de doscientos sesenta y seis millones ciento noventa y seis
mil ochocientas treinta y nueve pesetas (266.196.839 ptas.)
según se detalla en cuadro adjunto (cuadro de cálculo
de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar, previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 22 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de enero de 1997, por la que
se convocan ayudas para la formación continua de
Profesores/as y Formadores/as de Lenguas Extran-
jeras de acuerdo con la Acción B del Programa Lin-
gua, Capítulo 3 del Programa Sócrates.

El Programa Sócrates fue adoptado el 14 de marzo
de 1995 por el Consejo de Ministros de la Unión Europea
como un programa de acción para la cooperación entre
los Estados en el campo de la Educación.

En el marco de este programa y en su Capítulo 3
se encuentra el Programa Lingua, cuyos objetivos princi-
pales son promover el conocimiento de lenguas de los
diversos Estados miembros y contribuir a la mejora cua-
litativa de la enseñanza y aprendizaje de lenguas de la
Unión Europea.

De las cinco Acciones que comprende el Programa
Lingua, la Acción B contempla las medidas destinadas a
promover la formación continua de profesores/as y for-
madores/as de lenguas extranjeras.

Para la gestión y concesión de ayudas y subvenciones
públicas financiadas en todo o en parte con fondos de
la Unión Europea, esta convocatoria está regulada por
los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria,
en su nueva redacción, dada por la Ley 31/1990, de 27
de diciembre, y el Real Decreto 2225/1993, de 17 diciem-
bre (BOE del 30).

Por todo ello y a propuesta de la Directora General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
dispongo:

Objeto de la convocatoria.
Primero. 1. Se convocan ayudas, de acuerdo con la

Acción B del Programa Lingua, destinadas a maestros/as,

profesores/as y formadores/as de lenguas extranjeras de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para participar
en actividades de formación continua en otros Estados
miembros de la Unión Europea.

2. Para el desarrollo de la citada Acción B se des-
tinarán en la Comunidad Autónoma de Andalucía fondos
provenientes del Programa Sócrates.

3. La actividad de formación para la que se solicite
la ayuda tendrá como finalidad principal el perfecciona-
miento de la práctica docente y formativa del/la solicitante
y su duración deberá ser igual o superior a dos semanas
y cuarenta horas lectivas.

4. Las ayudas se asignarán para contribuir a los gastos
de enseñanza, viaje y estancia ocasionados por la asis-
tencia a la actividad de formación.

5. Las ayudas hasta un máximo de 1.500 ecus por
beneficiario/a se asignarán para contribuir a los gastos
de enseñanza, viaje y estancia ocasionados por la asis-
tencia a la actividad de formación. La cuantía de las ayudas
será fijada individualmente, teniendo en cuenta la actividad
de formación, la duración, los gastos de inscripción y ense-
ñanza así como el lugar de celebración de la misma, no
pudiendo superar las siguientes cantidades por bene-
ficiario:

- Actividades de dos semanas: 1.200 ecus.
- Actividades de tres semanas: 1.400 ecus.
- Actividades de cuatro o más semanas: 1.500 ecus.

6. Tendrán prioridad:

a) Los/las solicitantes cuya actividad de formación
cumpla una de las siguientes condiciones:

- Contribuya a la diversificación de la oferta de len-
guas extranjeras, así como la enseñanza de las lenguas
menos utilizadas y enseñadas del Programa Lingua. A estos
efectos, se considerarán como tales todas las lenguas cita-
das en punto 7 de este apartado, excluyendo el inglés
y el francés.

- Esté directamente relacionada con el uso de nuevas
tecnologías o con la educación a distancia.

- Esté dirigida a la enseñanza de personas desfavo-
recidas y que tengan necesidad de un apoyo especial para
el aprendizaje de las lenguas extranjeras.

b) Los/las solicitantes que estén participando durante
el curso 1996/97 en un Programa Europeo de Coope-
ración (PEC) en el marco de la Acción A del Progra-
ma Lingua.

c) El profesorado que esté impartiendo lengua extran-
jera en el 1.er Ciclo de la Enseñanza Secundaria durante
el curso 1996-97.

d) Los/las solicitantes que hayan participado en un inter-
cambio en el marco de Lingua E (anteriormente, Acción IV)
del Programa Lingua.

e) Los/las solicitantes que no hayan disfrutado de una
ayuda de la Acción B (anteriormente Acción IA) del Pro-
grama Lingua con anterioridad.

7. Las lenguas que abarca el Programa a efectos de
solicitud de estas ayudas son: alemán, danés, finlandés,
francés, griego moderno, islandés, neerlandés, inglés,
irlandés (gaélico), italiano, luxemburgués, noruego, por-
tugués y sueco, enseñadas como lenguas extranjeras.

Requisitos.
Segundo. 1. Podrán solicitar estas ayudas:
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1.1. Los maestros/as, profesores/as de Enseñanza
Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idiomas de centros
docentes públicos o privados de la Comunidad Autónoma
de Andalucía que, al formular su solicitud, cumplan una
de las siguientes condiciones:

a) Que tengan como actividad regular la enseñanza
de una de las lenguas del Programa Lingua, citadas en
el apartado Primero punto 7, enseñadas como lenguas
extranjeras.

b) Que estén destinados/as en los servicios técnicos
de apoyo a la enseñanza y perfeccionamiento de lenguas
extranjeras.

c) Que estando en situación de excedencia, vayan a
incorporarse a su puesto de trabajo en el curso 1997/98.
Esta circunstancia deberá ser acreditada convenientemente.

d) Que estén impartiendo actualmente francés en Pri-
mer Ciclo de Secundaria Obligatoria como resultado del
proceso de adscripción llevado a cabo por la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

1.2. Los Asesores/as de Lenguas Extranjeras adscritos
a los Centros de Profesores de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Los/las solicitantes deberán cumplir además las
siguientes condiciones:

a) Tener tres años de experiencia como mínimo en
la enseñanza de lenguas extranjeras contabilizándose el
curso 1996-97 como año completo, salvo en el caso de
Asesores/as de Lenguas Extranjeras, y profesorado adscrito
al Primer Ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, cita-
dos en el apartado Segundo 1.1.d) y 1.2.

b) En los casos de los/las solicitantes a los que se
refiere el apartado Segundo 1.1.a) anterior, estar impar-
tiendo actualmente la lengua extranjera de la actividad
de formación para la que se solicita la ayuda.

c) No haber disfrutado durante los cursos 1994/95
y 1995/966 de una ayuda de la Acción B (anteriormen-
te IA) del Programa Lingua.

d) No haber disfrutado durante el año 1996 de una
ayuda económica individual para actividades de formación
del profesorado relacionadas con la enseñanza de las len-
guas extranjeras.

e) No disfrutar durante el año 1997 de una ayuda
económica individual para actividades de formación del
profesorado relacionadas con la enseñanza de lenguas
extranjeras.

3. Las condiciones que habrá de cumplir la actividad
de formación para la que se solicita la ayuda serán las
siguientes:

a) Tendrá como finalidad principal el perfecciona-
miento de la actividad docente y formativa del/la solicitante.

b) Tendrá una duración mínima de dos semanas y
cuarenta horas lectiva.

Solicitudes.
Tercero. 1. Los profesores/as que reúnan dichas con-

diciones podrán formular sus solicitudes por medio de ins-
tancia, según el modelo que figura en el Anexo I de esta
Orden, a la que se acompañará la documentación
siguiente:

1.1. Para los maestros/as y profesores/as destinados
en Centros Docentes Públicos:

a) Certificación de servicios prestados, para lo cual
deberán adjuntar su hoja de servicios acreditada por los
servicios competentes.

b) Certificado expedido por el Director/a del Centro
correspondiente en el que se haga constar la lengua o
lenguas extranjeras que ha impartido el solicitante durante
los cursos 1994/95 y 1995/96 o , en su defecto, de los
dos cursos en los que haya impartido la lengua extranjera,
especificando niveles y número de horas impartidas a la
semana.

c) Certificado expedido por el Director/a del Centro
de destino actual en el que se haga constar la lengua
extranjera que imparte durante el curso 1996-97, espe-
cificando niveles y número de horas impartidas a la
semana.

1.2. Para los profesores/as destinados en Centros
Docentes Privados: Certificado de los servicios prestados
expedido por el Director/a del actual Centro de trabajo
y con el visado de la Inspección Técnica correspondiente
en el que se haga constar nivel educativo, área impartida
y número de horas a la semana. En caso de que en años
anteriores el solicitante haya prestado servicios en Centros
distintos al actual, deberá acompañar los certificados res-
pectivos que acrediten lo anteriormente expresado.

1.3. Acreditación de los méritos académicos y profe-
sionales relacionados con las lenguas extranjeras que con-
sidere conveniente alegar. Estos serán justificados mediante
los documentos que se especifican en el Anexo II de la presente
Orden.

1.4. Para los Asesores y personal destinado en los
Servicios Técnicos de apoyo a la enseñanza de Lenguas
Extranjeras: Documentación que lo acredite.

1.5. Con carácter general para todos los solicitantes:

a) Acreditación de los méritos académicos y profe-
sionales relacionados con la enseñanza de lenguas extran-
jeras que se considere conveniente alegar. Estos serán jus-
tificados mediante los documentos que se especifican en
el Anexo II de la presente Orden.

b) Relación numerada, fichada y firmada de la docu-
mentación presentada, siguiendo el orden que aparece
en el baremo establecido en el Anexo II de esta Orden.

Solicitudes para Programas Europeos de Coopera-
ción (PEC).

Cuarto. 1. Se reservará una parte de los fondos del
Programa Lingua para las solicitudes que se presenten para
asistir a un curso organizado en el marco de un PEC (Pro-
grama Europeo de Cooperación) de la Acción A del Pro-
grama Lingua. Estos fondos no podrán ser superiores a
20.000 ecus por PEC.

2. Cada PEC podrá contar con una subvención para
organizar un máximo de dos cursos en un país determi-
nado, cada uno de los cuales tendrá como máximo 15
participantes.

Las ayudas destinadas a estos cursos no podrán supe-
rar la cifra de 1.200 ecus por participante.

3. Los/las solicitantes deberán poseer los mismos
requisitos que los participantes que solicitan una ayuda
a título individual que se especifican en los apartados Pri-
mero y Segundo de esta Orden y justificados con los docu-
mentos que se especifican en el apartado Tercero de la
misma.

4. Las solicitudes deberán ser presentadas en grupo.
Dicho grupo de solicitudes deberá ir acompañado por un
informe del Coordinador/a en España del PEC, en el que
se incluya una lista nominal de los participantes, breve
descripción del trabajo desarrollado por el PEC, descrip-
ción del curso que se va a realizar y una relación aproxi-
mativa de los gastos de enseñanza del curso, alojamiento
y viaje de los participantes.

5. Si en el transcurso del tiempo que va desde el
plazo de presentación de solicitudes hasta la publicación
de la lista definitiva se produjese alguna renuncia justificada
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de alguno/a de los participantes, su plaza podrá ser ocu-
pada por un nuevo profesor/a siempre que éste cumpla
y justifique los requisitos anteriormente mencionados. Este
nuevo participante deberá enviar a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
todos los documentos que se especifican en el aparta-
do Tercero, acompañados de un informe del Coordina-
dor/a del PEC.

Presentación de solicitudes.

Quinto. Las solicitudes dirigidas a la Directora Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
y la documentación complementaria se presentarán en el
Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia,
Avenida República Argentina, 21, planta 3.ª, 41011 Sevi-
lla, directamente o a través de los procedimientos esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en el artículo 51 de la
Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

En el caso de que se optase por presentar las solicitudes
en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para
que las instancias sean fechadas y selladas antes de ser
certificadas.

Plazo de presentación de solicitudes.

Sexto. 1. El plazo de presentación de solicitudes y
documentación complementaria será de 20 días a partir
del día siguiente de la publicación de esta Orden en BOJA.

2. No serán tenidos en cuenta, ni por consiguiente
valorados, los méritos alegados y no justificados debida-
mente, ni los que se justifiquen fuera de plazo.

Selección.

Séptimo. 1. La evaluación de las solicitudes y la selec-
ción del profesorado será realizada de acuerdo con los
criterios que figuran en los apartados primero, segundo,
tercero y los baremos que figuran en el Anexo II de esta
Orden, por una Comisión integrada por los siguientes
miembros:

- La Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, o persona en quien delegue, que
actuará de presidente.

- El Jefe de Servicio de Planes de Formación de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

- Un representante de Programas Europeos de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado.

- Un funcionario/a de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, que actua-
rá de secretario/a.

2. La Comisión seleccionadora podrá disponer la
constitución de Subcomisiones técnicas sólo al efecto de
colaborar en la valoración de los méritos de los candidatos.

Resolución de la convocatoria.

Octavo. 1. Dentro de los tres meses siguientes a la
finalización del plazo de recepción de solicitudes la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado publicará en BOJA una resolución provisional
de la convocatoria en la que se hará constar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas, puntuacio-
nes obtenidas y cuantía asignada a cada una de ellas.

b) Relación de solicitudes suplentes por orden de
puntuación.

c) Relación de solicitudes excluidas, con especifica-
ción de las causas.

2. Los candidatos y candidatas podrán presentar
reclamaciones ante la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publi-
cación de la resolución provisional.

3. Transcurrido dicho plazo, una vez resueltas las
reclamaciones que, en su caso, se presenten, la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado dictará la Resolución definitiva de esta convo-
catoria, que será publicada en BOJA y en la que se incluirá
una relación nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como
una relación nominativa de solicitudes excluidas con espe-
cificación de la causa.

Aceptaciones y Renuncias.

Noveno. En los veinte días naturales siguientes a la
publicación en el BOJA de la resolución provisional que
se menciona en el apartado Octavo. 1 de esta Orden,
las personas seleccionadas deberán remitir a la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado su aceptación o renuncia, haciendo constar cual-
quier cambio, si lo hubiera, en los datos del/la participante
o de la actividad solicitada.

En caso de que, en el plazo señalado, no se reciba
notificación alguna del interesado/a, se entenderá que
renuncia a la ayuda.

Justificación y percepción de la ayuda.

Décimo. 1. El pago efectivo de la totalidad de la ayu-
da se realizará al/la interesado/a por la Agencia Nacional
Sócrates. Para ello, el interesado/a, dentro de los veinte
días siguientes a la finalización de la actividad y en todo
caso antes del 1 de noviembre, remitirá a la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado los siguientes documentos:

a) Informe crítico sobre la actividad realizada, según
cuestionario que se publicará en la resolución definitiva
mencionada.

b) Fotocopia compulsada del certificado de asistencia
al curso en el que se especifiquen las fechas de realización
y el número de horas lectivas.

c) Fotocopia compulsada de la factura o documento
que justifique la inscripción en el curso y en el que se
especifique el importe del gasto realizado.

d) Declaración del/la interesado/a manifestando si
disfruta o no de otra ayuda o beca procedente de otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales con especificación, en su caso, de su
cuantía y finalidad.
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2. Cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de ayudas y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras administraciones o entes públicos o privados
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de concesión.

3. Los beneficiarios/as de ayudas estarán obligados
a facilitar cuanta información le sea requerida por el orga-
nismo competente, quedando sometidos a las actuaciones
de control financiero que corresponda y a las de com-
probación que pueda efectuar la Consejería de Educación
y Ciencia.

4. La concesión de la ayuda no implica la concesión
automática del permiso para realizar la actividad, por lo
cual el profesorado seleccionado deberá considerar la
fecha y si hubiera lugar deberá gestionar el permiso en
su Delegación Provincial.

Recursos.
Undécimo. Contra la presente Orden, que pone fin

a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de
dos meses a partir de su publicación en BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería, conforme a lo establecido en
los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécimo. Se autoriza a la Dirección General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado para
la interpretación y aplicación de la presente Orden, que
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el BOJA.

Sevilla, 2 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 9 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Cristo Rey de Jaén.

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Bernarda González Villaldea, como representante de la
Congregación Religiosa Hijas de Cristo Rey, Titular del
centro docente privado «Cristo Rey», sito en Jaén, en Ave-
nida Ruiz Jiménez, núm. 10, solicitando autorización defi-
nitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Centro
con 12 unidades de Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Cristo Rey» de Jaén
tiene autorización definitiva para tres centros, uno de Edu-
cación Preescolar de 6 unidades y 230 puestos escolares,
otro de Educación General Básica de 16 unidades y 640
puestos escolares y otro de Bachillerato Unificado y Poli-
valente de 12 unidades y 480 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Cristo Rey»
de Jaén y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Cristo Rey».
Titular: Congregación Religiosa Hijas de Cristo Rey.
Domicilio: Avenida Ruiz Jiménez, núm. 10.
Localidad: Jaén.

Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23001986.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Cristo Rey».
Titular: Congregación Religiosa Hijas de Cristo Rey.
Domicilio: Avenida Ruiz Jiménez, núm. 10.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23001986.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Cristo Rey».
Titular: Congregación Religiosa Hijas de Cristo Rey.
Domicilio: Avenida Ruiz Jiménez, núm. 10.
Localidad: Jaén.
Municipio: Jaén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23001986.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
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cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Cristo Rey» de Jaén
podrá funcionar con 6 unidades y 230 puestos escolares,
hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, impartiendo
Educación Preescolar. A partir del curso académico
2000/2001, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 13, punto 2, de la Orden de 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá Educación
Infantil con la capacidad reflejada en la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente, que progresi-
vamente irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción
de estas enseñanzas de acuerdo con el Real Decre-
to 1487/1994, de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Real Decre-
to 109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Compañía de María,
de Santa Fe (Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Encarnación Cabezas Cabezas, como representante de la
Compañía de María, Titular del centro docente privado
«Compañía de María», sito en Santa Fe (Granada), calle
Arrecife, núm. 8, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 8 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Compañía de
María» de Santa Fe (Granada) tiene autorización definitiva
de dos centros del mismo Titular, uno de Educación Prees-
colar de 6 unidades y 205 puestos escolares y otro de
Educación General Básica de 16 unidades y 640 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Compañía
de María» de Santa Fe (Granada) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Compañía de María.
Domicilio: Calle Arrecife, núm. 8.
Localidad: Santa Fe.
Municipio: Santa Fe.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18008178.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Compañía de María.
Domicilio: Calle Arrecife, núm. 8.
Localidad: Santa Fe.
Municipio: Santa Fe.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18008178.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Compañía de María».
Titular: Compañía de María.
Domicilio: Calle Arrecife, núm. 82.
Localidad: Santa Fe.
Municipio: Santa Fe.
Provincia: Granada.
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Código del Centro: 18008178.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Compañía de María»
de Santa Fe (Granada) podrá funcionar con 6 unidades
y 205 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31
de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
impartirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en
la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Real Decre-
to 109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 13 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado La Marina, de Torre
de Benagalbón (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Mercedes González González, como representante de Hijas
de la Caridad de San Vicente de Paúl, Titular del centro
docente privado «La Marina», sito en la localidad de Torre
de Benagalbón (Málaga), calle La Marina, s/n, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 4 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «La Marina» de Torre
de Benagalbón (Málaga) tiene autorización definitiva de
dos centros del mismo Titular, uno de Educación Preescolar
de 3 unidades y 110 puestos escolares y otro de Educación
General Básica de 18 unidades y 720 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «La Marina»
de Torre de Benagalbón (Málaga) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «La Marina».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle La Marina, s/n.
Localidad: Torres de Benagalbón.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29602475.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «La Marina».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle La Marina, s/n.
Localidad: Torres de Benagalbón.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29602475.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «La Marina».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle La Marina, s/n.
Localidad: Torres de Benagalbón.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29602475.
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Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria
Obligatoria.

Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «La Marina» de Torre
de Benalgalbón (Málaga) podrá funcionar con 3 unidades
y 110 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden 31 de
enero de 1992, por la que se regula la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, impar-
tirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en la
presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 13 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de enero de 1997, por la que
se ratifica la denominación específica de Alba Longa
para el Instituto de Enseñanza Secundaria de Armilla
(Granada).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Enseñanza Secundaria con domicilio en San Miguel,
s/n, se acordó ratificar la denominación de «Alba Longa»
para dicho Centro.

Visto el artículo 2.º del Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de régimen gene-
ral no universitarias; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación y la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

Esta Consejería ha dispuesto ratificar la denominación
específica de «Alba Longa» para el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Armilla (Granada) con Código núm.
18700232.

Sevilla, 13 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado La Asunción de
Málaga.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Pilar
Díez Corral, como representante de la Congregación Reli-
giosa de la Asunción de España, Titular del centro docente
privado «La Asunción», sito en Málaga, calle Manuel de
Palacio, núm. 5, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 12 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que la Titularidad tiene autorización defi-
nitiva para cuatro centros, tres con la denominación espe-
cífica de «La Asunción», uno de Preescolar de 3 unidades
y 110 puestos escolares, otro de Educación General Básica
de 25 unidades y 1.000 puestos escolares, otro de Bachi-
llerato Unificado y Polivalente de 11 unidades y 440 pues-
tos escolares y otro centro de Formación Profesional de
Primer Grado con la denominación específica de «San José
del Tomillar» con 2 unidades y 80 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «La Asunción»
de Málaga y, como consecuencia de ello, establecer la
configuración definitiva de los centros existentes en el mis-
mo edificio o recinto escolar que se describe a con-
tinuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «La Asunción».
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Titular: Religiosas de la Asunción de España.
Domicilio: Calle Manuel de Palacio, núm. 5.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004729.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 60 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «La Asunción».
Titular: Religiosas de la Asunción de España.
Domicilio: Calle Manuel de Palacio, núm. 5.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004729.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «La Asunción».
Titular: Religiosas de la Asunción de España.
Domicilio: Calle Manuel de Palacio, núm. 5.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004729.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 345 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 6 unidades y 186 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 4 unidades y 130 puestos escolares.
c) Formación Profesional de Grado Medio.
Técnico en Gestión Administrativa.
Número de grupos: Uno.
Número de puestos escolares: 30.
Técnico en Comercio.
Número de grupos: Uno.
Número de puestos escolares: 30.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «La Asunción» de
Málaga podrá funcionar con 3 unidades y 110 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso aca-
démico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13, punto 2, de la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá Educación
Infantil con la capacidad reflejada en la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-

ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

- Formación Profesional de Primer Grado que pro-
gresivamente irá reduciendo hasta la extinción de estas
enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994,
de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Nuestra Señora de
la Consolación, de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Concepción Pertíñez Fernández, como representante de
la Congregación de Misioneras Agustinas Recoletas, Titular
del centro docente privado «Nuestra Señora de la Con-
solación», sito en Granada, calle Arzobispo Guerrero,
núm. 23, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora de
la Consolación» de Granada tiene autorización definitiva
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de dos centros del mismo Titular, uno de Educación Prees-
colar de 4 unidades y 140 puestos escolares y otro de
Educación General Básica de 17 unidades y 680 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Nuestra Seño-
ra de la Consolación» de Granada y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Nuestra Señora de la
Consolación».

Titular: Congregación de Misioneras Agustinas Reco-
letas.

Domicilio: Calle Arzobispo Guerrero, núm. 23.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002814.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora de la
Consolación».

Titular: Congregación de Misioneras Agustinas Reco-
letas.

Domicilio: Calle Arzobispo Guerrero, núm. 23.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002814.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora de la
Consolación».

Titular: Congregación de Misioneras Agustinas Reco-
letas.

Domicilio: Calle Arzobispo Guerrero, núm. 23.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002814.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «Nuestra Señora de
la Consolación» de Granada podrá funcionar con 3 uni-
dades y 120 puestos escolares, hasta finalizar el curso
escolar 1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A
partir del curso académico 2000/2001, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden
31 de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil en cen-
tros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
impartirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en
la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Juan Luis Vives, de
Huelva.

Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel
Martín Robles, como Titular del centro docente privado
«Juan Luis Vives», sito en Huelva, calle Mazagón, núm. 11,
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solicitando autorización definitiva para la apertura y fun-
cionamiento de dicho Centro con 4 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «Juan Luis Vives»
de Huelva tiene autorización definitiva de dos centros del
mismo Titular, uno de Educación Preescolar de 1 unidad
y 25 puestos escolares y otro de Educación General Básica
de 8 unidades y 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Juan Luis
Vives» de Huelva y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros que se describen
a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Juan Luis Vives».
Titular: Don Manuel Martín Robles.
Domicilio: Calle Mazagón, núm. 11.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001740.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Juan Luis Vives».
Titular: Don Manuel Martín Robles.
Domicilio: Calle Mazagón, núm. 11.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001740.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Juan Luis Vives».
Titular: Don Manuel Martín Robles.
Domicilio: Calle Mazagón, núm. 11.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001740.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-

cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educa-
ción y Ciencia de Huelva, previo informe del Servicio de
Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la
relación de personal que impartirá docencia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Nuestra Señora del
Rosario, de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Encarnación Ortega Entremera, como representante de la
Congregación de Santo Domingo, titular del centro docen-
te privado «Nuestra Señora del Rosario», sito en Granada,
calle Prolongación de Santiago, núm. 36, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora del
Rosario» de Granada tiene autorización definitiva para dos
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centros, uno de Educación Preescolar de 2 unidades y
80 puestos escolares y otro de Educación General Básica
de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Nuestra
Señora del Rosario» de Granada y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
que se describen a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora del Rosario».
Titular: Congregación de Santo Domingo.
Domicilio: Calle Prolongación Santiago, núm. 36.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003739.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora del Rosario».
Titular: Congregación de Santo Domingo.
Domicilio: Calle Prolongación Santiago, núm. 36.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003739.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 224 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Preescolar «Nuestra Señora
del Rosario» de Granada podrá funcionar con 2 unidades
y 80 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31
de enero de 1992, por la que se regula la implantación
gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil cesará
en la impartición de las referidas enseñanzas.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de

julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto
109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando pro-
gresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Luz R. Casanova, de
Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Ascen-
sión Muñoz de Morales y Rodríguez de Guzmán, como
representante de la Congregación de Damas Apostólicas
del Corazón de Jesús, titular del centro docente privado
«Luz R. Casanova», sito en Granada, calle Pilar García
Romanillos, núm. 3, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 4 uni-
dades de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Luz R. Casanova»
de Granada tiene autorización definitiva para dos centros,
uno de Educación Preescolar de 2 unidades y 65 puestos
escolares y otro de Educación General Básica de 8 uni-
dades y 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.
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Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «Luz R.
Casanova» de Granada y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros que
se describen a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Luz R. Casanova».
Titular: Congregación Damas Apostólicas del Corazón

de Jesús.
Domicilio: Calle Pilar García Romanillos, núm. 3.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18004203.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Luz R. Casanova».
Titular: Congregación Damas Apostólicas del Corazón

de Jesús.
Domicilio: Calle Pilar García Romanillos, núm. 3.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18004203.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Transitoriamente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Preescolar «Luz R. Casanova»
de Granada podrá funcionar con 2 unidades y 65 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso aca-
démico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13, punto 2, de la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
segundo ciclo de la Educación Infantil cesará en la impar-
tición de las referidas enseñanzas.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto
109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando pro-
gresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,

de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa, por la que se dan instrucciones para la
celebración del Día de Andalucía en los Centros
Escolares de esta Comunidad Autónoma.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
en su artículo 13.3.2.º como uno de los objetivos a alcanzar
en esta Comunidad el afianzamiento de la conciencia de
identidad andaluza, a través de la investigación, difusión
y reconocimiento de los valores históricos, culturales y lin-
güísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad.

Asimismo, en su artículo 19.2 se dispone que los pode-
res de la Comunidad Autónoma velarán por que los con-
tenidos de la enseñanza e investigación en Andalucía guar-
den una esencial conexión con las realidades, tradiciones,
problemas y necesidades del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo anterior, y aun cuando las pro-
gramaciones y los Planes Anuales de Centro, según lo
dispuesto en las Ordenes de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 30 de julio de 1996 (BOJA del 27 de agosto),
por las que se regulan determinados aspectos de orga-
nización y funcionamiento de las Escuelas Públicas de Edu-
cación Infantil, de los Colegios Públicos de Educación Pri-
maria y de los Institutos de Enseñanza Secundaria de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se hayan realizado
integrando y adaptando a cada realidad lo propuesto en
cuanto a la Cultura Andaluza en los Decretos por los que
se establecen las enseñanzas correspondientes a la Edu-
cación Infantil, a la Educación Primaria y a la Educación
Secundaria Obligatoria, así como en el Decreto 193/1984,
de 3 de julio (BOJA del 7 de agosto), por el que se aprueban
el temario y objetivos educativos generales a que habrán
de ceñirse las programaciones experimentales sobre cultura
andaluza para los Centros docentes no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la conmemoración
del Día de Andalucía estará dirigida a fomentar en nuestros
alumnos y alumnas el conocimiento y la reflexión, en un
marco de convivencia, sobre esta Comunidad Autónoma.
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Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los Centros docentes de esta Comu-
nidad Autónoma celebrarán el Día de Andalucía con ante-
rioridad al próximo 28 de febrero.

Segundo. Con anterioridad a la citada fecha se pro-
gramarán los actos tendentes, en todo caso, a la promoción
y fomento de la cultura andaluza en todas sus manifes-
taciones y expresiones, así como a la profundización en
el conocimiento del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades
a realizar dentro del horario lectivo por los distintos grupos
de alumnos y alumnas, a lo largo de la jornada escolar.

Cuarto. La programación anteriormente mencionada
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la rea-
lización de actividades sobre el Estatuto de Autonomía para
Andalucía o sobre aspectos de la historia, cultura, geo-
grafía, economía, etc., de esta Comunidad Autónoma.
Para dichas actividades se podrá contar con personalidades
cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los Centros, en el
ámbito de su competencia, el apoyo necesario para la
realización de las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 21 de enero de 1997.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 13 de noviembre de 1996, por la
que se resuelve inscribir con carácter específico en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz, con la categoría de Monumento, las estructuras
publicitarias denominadas Toros de Osborne, situa-
das en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de diciembre de 1996, por la
cual se hace pública la relación de subvenciones
concedidas para la realización de actividades de
Voluntariado Ambiental.

De acuerdo con el artículo 109 del nuevo Título VIII
de la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la relación de subvenciones
concedidas a Asociaciones y Ayuntamientos por las Ordenes
de esta Consejería de 11 de octubre y 31 de octubre, res-
pectivamente, para la realización de actividades de Volun-
tariado Ambiental, a las aplicaciones presupuestarias
01.20.00.01.00.780.00.43C.6.1994/00714 y
01.20.00.01.00.760.00.43C.8.1994/00713, de conformi-
dad con la convocatoria efectuada por Orden de 21 de
marzo de 1996 (BOJA núm. 44), y que a continuación se
relacionan:
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Sevilla, 26 de diciembre de 1996

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo interpuesto por el Iltre. Colegio Oficial de Médicos
de Jaén, representado por el Procurador don Rafael Gar-
cía-Valdecasas Ruiz contra el acto administrativo dictado
por Consejería de Salud.

Sobre Decreto 462/96, de 8 de octubre, sobre orde-
nación de Asistencia Especializada y Organos de Dirección
de Hospitales (BOJA 5.11.96).

Recurso número 4.221 de 1996, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granada, a 29 de enero de 1997.- El Secretario,
P.S.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE CORIA DEL RIO

EDICTO. (PP. 326/97).

Doña Matilde Gutiérrez Morancho, Juez de Primera
Instancia e Instrucción núm. uno de Coria del Río.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
223/96 se tramita procedimiento judicial sumario al ampa-
ro del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco
Central Hispanoamericano, S.A. contra Baldomero López
García y Carmen Fernández Conde en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez
y término de veinte días los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 11 de marzo
de 1997 a las 10 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., núm.
3961000018022396, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de
tipo, haciéndose constar el núm. y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero. Podrán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho
referencia anteriormente.

Quinto. Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
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segunda, el día 11 de abril de 1997 a las 10, sirviendo
de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 6 de mayo de 1997 a las
10 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte con la misma,
el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

Vivienda unifamiliar del tipo A, sita en la calle Tajo,
sin número, de Coria del Río, y compuesta por dos plantas

con una superficie construida sumadas las dos plantas de
109 metros y 80 decímetros cuadrados, y útil de 89 metros
y 93 decímetros cuadrados. La planta baja se compone
de porche, estar-comedor, cocina, aseo-lavadero, cuarto
camilla y patio descubierto, y la planta alta se compone
de tres dormitorios y baño, siendo la superficie del solar
de 64,70 metros cuadrados. Linda por la derecha entrando
en casa 4, izquierda con casa de M.ª José Barea Corrales,
casa número 2; y por el fondo con casa 8, de José Manuel
Sánchez Martínez. Inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 1 de Sevilla al Tomo 1.004, Libro 175, Folio 119,
Finca núm. 8.228.

Tipo de subasta: 9.400.383 pesetas.

Dado en Coria del Río, a once de diciembre de mil
novecientos noventa y seis.- El/La Secretario, El/La Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se declara
desierto el concurso convocado mediante el pro-
cedimiento abierto para actualización del Manual
de Identidad Corporativa.

La Consejería de la Presidencia, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace público que el órga-
no de contratación de esta Consejería ha resuelto de con-
formidad con lo previsto en el artículo 89.2 del citado
Texto Legal, declarar desierto el Concurso convocado por
el procedimiento abierto que se indica:

Denominación: «Actualización del Manual de Identi-
dad Corporativa de la Junta de Andalucía».

Clase: Consultoría y Asistencia.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración, Sección de Contratación.
Número de expediente: 104/96.
2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Seguro Colectivo de Accidentes del Personal

al Servicio de la Junta de Andalucía».
Fecha de publicación del anuncio de licitación:

26.11.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Indeterminado.
5. Adjudicación.
Fecha: 2.1.97.
Contratista: Previsión Española, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Quinientos cuarenta y siete millones seiscien-

tas veintisiete mil novecientas veinte (547.627.920) pesetas
anuales.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Dirección General de Tecnología e Infraestruc-
turas Deportivas, por la que se anuncia la adju-
dicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94.2
de la LCAD y el art. 119 del RGCE, la Consejería de
Turismo y Deporte hace pública la adjudicación definitiva
del contrato de obras por procedimiento negociado, que
a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.

c) Núm. de expediente: DP6.D008 41.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Terminación de la remo-

delación de las Instalaciones Deportivas del Tiro de Línea»
de Sevilla.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 99.205.520 ptas. (noventa y nueve

millones doscientas cinco mil quinientas veinte pesetas).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 1996.
b) Contratista: Ginés Navarro Construcciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 95.288.698 ptas. (noventa

y cinco millones doscientas ochenta y ocho mil seiscientas
noventa y ocho pesetas).

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Director General,
Javier Sánchez-Palencia Dabán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato
de asistencia que se indica por el procedimiento
abierto.

A los efectos prevenidos en los arts. 79 y 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de asistencia
que se indica a continuación por el procedimiento abierto:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Núm. de expediente: T-82021-TFAT-6X.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: «Asistencia técnica a la

dirección facultativa de las obras de renovación y mejora
del trazado del tramo ferroviario Tocón-Pinos Puente (línea
Bobadilla-Granada del E.F.T. de Andalucía)».

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA núm. 116, de fecha 8 de
octubre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 28.880.760 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.12.96.
b) Adjudicatario: Inserco Ingenieros, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 25.545.032 pesetas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato
de proyecto y obra que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación
del siguiente Contrato de Proyecto y Ejecución de Obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Núm. de expediente: T-82025-TFON-6X.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto y ejecución de obra.
b) Descripción del objeto: «Concurso de proyecto y

ejecución de la obra de reparación de vía para mante-
nimiento de la seguridad y la regularidad de la línea Boba-
dilla-Granada E.F.T. de Andalucía».

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: BOJA núm. 116, de fecha 8 de
octubre de 1996.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 698.756.855 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.12.96.
b) Contratista: Comsa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 515.403.056 pesetas.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 89/97).

Domingo Díaz Rodríguez, Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de Lora del Río, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-
brada el día 27 de diciembre de 1996, adoptó, entre otros,
los siguientes acuerdos, con la mayoría exigida legalmente:

«Primero. Suspender el proceso de licitación que fue
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 286, de fecha 11 de diciembre de 1996 y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 140, de
fecha 5 de diciembre de 1996, en tanto que han sido
presentadas reclamaciones al Pliego de condiciones que
fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha
28 de octubre de 1996, para la enajenación mediante
subasta pública de bien patrimonial propiedad del Excmo.
Ayuntamiento de Lora del Río, sito en C/ Barrio Sevilla.
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Tercero. Acordar la apertura de un nuevo plazo de
presentación de proposiciones, durante los 26 días natu-
rales siguientes a aquél en que aparezca inserto este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en caso de
no ser coincidentes la fecha de publicación, el plazo se
contará desde la última de las publicaciones. El resto del
contenido del anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia de Sevilla núm. 286, de fecha 11 de diciembre
de 1996, y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
140, de fecha 5 de diciembre de 1996, se mantiene en
los términos literales que en los mismos aparecen, siendo
resultado de la votación la aprobación de los anteriores
acuerdos por la unanimidad de los miembros presentes
que supone la mayoría exigida legalmente».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lora del Río, 13 de enero de 1997.- El Alcalde-Pre-
sidente, Domingo Díaz Rodríguez.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, por
la que se anuncia la adjudicación definitiva de los
servicios de limpieza en los Centros que se indican.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación de Contratos de las Administraciones Públicas, la
Universidad de Córdoba hace pública la adjudicación defi-
nitiva realizada mediante concurso público, de los servicios
de limpieza de los Centros que a continuación se indican,
agrupados en lotes:

Lote 1: Rosario Vílchez, S.L. ................. 16.296.000 ptas.
Lote 2: Serlinco, S.L. ........................... 24.700.000 ptas.
Lote 3: Rosario Vílchez, S.L. ................. 19.896.000 ptas.
Lote 4: Rosario Vílchez, S.L. ................. 14.898.000 ptas.
Lote 5: Rosario Vílchez, S.L. ................. 26.748.000 ptas.
Lote 6: Serlinco, S.L. ............................. 9.158.750 ptas.
Lote 7: Rosario Vílchez, S.L. ................... 2.898.000 ptas.

Córdoba, 22 de enero de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, por
la que se anuncia la adjudicación definitiva de los
servicios de mantenimiento de jardinería en los cen-
tros que se indican.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación de Contratos de las Administraciones Públicas, la
Universidad de Córdoba hace pública la adjudicación defi-
nitiva realizada mediante concurso público, de los servicios
de jardinería en los Centros que a continuación se indican,
agrupados en lotes:

Lote 1: Ornamentales del Sur, S.A. ......... 7.702.919 ptas.
Lote 2: Eduardo Gallego Gil .................. 5.330.004 ptas.
Lote 3: Eduardo Gallego Gil .................. 2.810.000 ptas.

Córdoba, 22 de enero de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, por
la que se anuncia la adjudicación definitiva de la
concesión de los servicios de Bar-Cafetería de los
Centros que se indican.

En cumplimiento de lo establecido en la vigente legis-
lación de Contratos de las Administraciones Públicas, la
Universidad de Córdoba hace pública la adjudicación defi-
nitiva realizada mediante concurso público, de las con-
cesiones de la explotación de los servicios de bar-cafetería
de los Centros que a continuación se indican:

- Facultad de Derecho: Francisco Bancalero Maestre.
- Facultad de Medicina: Manuela de la Torre Cansino.
- Facultad de Ciencias: Andrés Gil Jiménez.
- Facultad de Ciencias de la Educación: José M.ª

Santos Benítez.
- ETSIAM: José Diéguez Franco.
- Facultad de Filosofía y Letras: Beatriz Lucena

Cabezuelo.

Córdoba, 22 de enero de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Málaga, notificando la incoación y pliego de cargos,
recaídos en el expediente sancionador que se cita.
(MA-51/96/M.).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal
de las notificaciones de los actos consistentes en Provi-
dencia de Incoación y Pliego de Cargos producidos en
el expediente sancionador incoado por esta Delegación
por presunta infracción a la normativa sobre el Juego y
Apuestas de esta Comunidad Autónoma.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto, de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

Vista la denuncia formulada por la Inspección de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
según Acta de fechas 5 y 8 de marzo de 1996, en el
establecimiento denominado «Bar El Cruce» sito en Ctra.
Cártama, núm. 2 de Alhaurín el Grande (Málaga) y exa-
minada la documentación e información reservada, de
acuerdo con lo establecido en el Capítulo II, Título V, del
Decreto 181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; y apreciándose
supuestas infracciones a la normativa reseñada:
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Esta Delegación de Gobernación Acuerda con esta
fecha, la incoación del expediente sancionador
MA-51/96/M, seguido a Mijas Costa, S.L., con NIF
B-29.230.182, en virtud de lo establecido en el art. 54
del Reglamento antes citado, y de conformidad con lo
preceptuado en el Título VIII de la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la CAA, por remisión
expresa contenida en la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Igualmente se acuerda la designación de don Enrique
Ramos Bernabé, Inspector de Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, como Instructor para tra-
mitar el expediente. Málaga, a 26 de marzo de 1996.

Incoado con fecha 11 de marzo de 1996, mediante
Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, expediente sancionador
MA-51/96/M, a la entidad Mijas Costa S.L., con NIF
B-29.230.182, con domicilio a efectos de notificaciones
en C/ Real, núm. 7 de Alhaurín el Grande (Málaga) por
supuestas infracciones al Decreto 181/87, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y practicadas las informaciones oportunas y procedentes,
al amparo del procedimiento sancionador establecido en
el Título VIII de la Ley 2/86, de 19 de abril, Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
Capítulo II del citado Reglamento, se formula el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

Tener instaladas, y en funcionamiento, el día 5 de
marzo de 1996, en el establecimiento denominado Bar
El Cruce, sito en calle Ctra. Cártama, 2 de Alhaurín el
Grande (Málaga), la máquina recreativa y de azar, tipo
«B», modelo:

1. Baby Fórmula 1, serie 1-10792 guía de circulación:
752975-P y MA001440, la cual carecía de las preceptivas
y correspondientes autorizaciones de instalación y Explo-
tación en vigor; siendo que la empresa explotadora de
la misma se encuentra Cancelada desde el 16 de marzo
de 1995, y por ello dada de baja en el registro de empresa
operadora, y extinguidos todos los permisos de explotación
de máquinas.

Asimismo, haber procedido a retirar del establecimien-
to la citada máquina al objeto de impedir u obstaculizar
el ejercicio de las funciones de control y vigilancia que
corresponden a los Inspectores de Juego, como funcio-
narios encargados y habilitados específicamente para tales
funciones.

Lo que supone infracción a los artículos 10, 20.1,
25, 35.b), 38, en relación con el 40 del vigente Reglamento
de máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto
181/87, de 29 de julio, y artículos 4.º 1.c), 5.º, 7.º, 10,
19, 20, 22, 25.3 y 4 de la Ley 2/86, de 19 de abril;
tipificadas como falta muy grave en el art. 45.3 y 9 del
Decreto 181/87, y art. 28.1 y 7 de la Ley 2/86. Pudiendo
ser sancionados conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 48.1 del Decreto 181/87, y art. 31.1 de la Ley 2/86.

La autoridad competente para imponer la sanción es
el Ilmo. Sr. Director General de Política Interior de la Con-
sejería de Gobernación.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 55.2 del RMRA,
el sujeto a expediente podrá formular los descargos que
a su derecho convengan, con la proposición y aportación
de las pruebas que estime oportunas en su defensa, en
el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación del presente

Pliego de Cargos. Málaga, 19 de marzo de 1996. El Ins-
tructor del Expediente, Enrique Ramos Bernabé.

Málaga, 31 de enero de 1997.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-48/96-SE).

Examinado en esta Delegación de Gobernación el
expediente sancionador de referencia seguido a don Fran-
cisco Romero López con domicilio en 41011 Sevilla, resulta
lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

Mediante acta de fecha 30 de marzo de 1996 for-
mulada por el Delegado Gubernativo, se denuncian los
siguiente hechos:

Ausencia injustificada del diestro al espectáculo taurino
celebrado el 30 de marzo de 1996 en la plaza de toros
de Lebrija.

I I

Con fecha 28 de mayo de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de Expediente, nombrándose Instructor del
mismo. No se han presentado alegaciones al Acuerdo de
Iniciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por el Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción del artículo 68.2 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como falta grave y sancionán-
dose en la cuantía propuesta conforme al artículo 15.1.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación de Gobernación
ha resuelto sancionar a don Francisco Romero López con
1.000.000 ptas. de multa.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de 26 de noviembre de 1992, ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 272821 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía-Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 27 de enero de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/ET-66/96-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 25 de septiembre de 1996 contra don Manuel Sán-
chez Montes por los hechos ocurridos el día 23 de abril
de 1996, en la Plaza de Toros de la Real Maestranza
de Caballería de Sevilla, se consideran los siguientes

ANTECEDENTE DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al Acuerdo de Ini-
ciación. Se considera probado el hecho: Tapar delibera-
damente la salida natural del quinto toro de la tarde al
dar la primera vara.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 72.4 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.K) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 75.000 ptas. de acuer-
do con el artículo 18.1.A) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Actas de celebra-
ción, Acuerdo de Iniciación y Remisión al BOJA y al Ayun-
tamiento de Morón de la Frontera.

Sevilla, 13 de enero de 1996.- El Instructor, M.ª Isabel
García Gómez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 6 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Jaén. (PD.
327/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 6 de febrero de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 6 de febrero de 1997, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Málaga. (PD.
328/97).

De conformidad con lo establecido en el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados, y en los Acuerdos
del Consejo de Gobierno de 22 de enero de 1986 y 26
de noviembre de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
ASOCIACION UNIFICADA MALAGUEÑA DE AUTONO-
MOS DEL TAXI (AUMAT), MALAGA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

A) Tarifa 1
A.1. Bajada de bandera 149 ptas.
A.2. Por cada Km. recorrido 79 ptas.
A.3. Hora de parada o espera 2.051 ptas.
A.4. Carrera mínima 385 ptas.

B) Tarifa 2
B.1. Bajada de bandera 177 ptas.
B.2. Por cada Km. recorrido 93 ptas.
B.3. Hora de parada o espera 2.436 ptas.
B.4. Carrera mínima 456 ptas.

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios en días festivos desde las 00 a las 24 horas.
- Servicios nocturnos en días laborables desde las 22

a las 6 horas.
- Servicios realizados durante los días de Feria de

Málaga.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 6 de febrero de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre extravío de expediente. (PP. 4213/96).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, hace saber que
habiendo sufrido extravío de un resguardo de 3.476.316
pesetas, expedido por esta Caja de Depósitos con el núme-
ro de depósito 25675/92, constituido por Eulen, S.A., y
a disposición de AMA.

Lo que se hace público a fin de que dentro del plazo
de dos meses contados desde el día en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación la persona que lo hubiera encontrado, en la inte-
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación del presente anun-
cio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Sevilla, 9 de diciembre de 1996.- El Delegado, Juan
Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Viajes Alhambra, S.A.
Domicilio: Avda. Alemania, núm. 71-Huelva.
NIF/CIF: A-21.123.419.

Que por el Organo gestor citado se practica la siguien-
te notificación,

Con fecha 25 de noviembre de 1996, el Jefe del Ser-
vicio de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la
Ley General Tributaria, Acta Modelo A05, número 8246-C,
concepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Ejercicio 1994, al existir la siguiente prueba preconstituida
del hecho imponible: Escritura pública número 17 de
4.1.1994 del notario Sr. Villamor Urbán, sin que conste
su presentación ante esta Delegación Provincial, propo-
niéndose a la vista del hecho imponible realizado al ampa-
ro del artículo 7.1.a) del Texto Refundido del impuesto
citado de 24.9.1993, la siguiente liquidación:

Base imponible: 500.000.
Cuota resultante: 30.000.
Intereses de demora: 9.700.
Sanción 60%: 18.000.
Deuda tributaria: 57.700.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta, la sanción pecunaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 27 de enero de 1997.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Joaquina Barragán Barragán.
Domicilio: C/ Conde López Muñoz, núm. 10 (Huelva).
NIF/CIF: 29.340.399-Y.

Que por el Organo gestor citado se practica la siguien-
te notificación: Con fecha 12 de diciembre de 1996, el
Inspector Territorial, Antonio Bérchez Gómez, dicta Acuer-
do de Resolución que transcrito literalmente dice:

«Examinado el expediente en el que obra el Acta de
Prueba Preconstituida, modelo A05 de fecha 7.10.1996,
número 08235-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales período 1993, incoada al obligado tributario
de referencia.

Resultando que las oportunas comprobaciones e inves-
tigaciones del Inspector Actuario dieron lugar a que se
extendiera el Acta citada en el encabezamiento que recoge
el hecho imponible, así como su calificación como infrac-
ción tributaria grave, proponiendo la correspondiente liqui-
dación de la deuda tributaria de cuantía 53.980 ptas.,
firmándose por el actuario acompañada del preceptivo
informe ampliatorio. Fue publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía el día 16 de noviembre de 1996.

Resultando que el obligado tributario, una vez trans-
currido el plazo de 15 días a que alude el art. 57.2 del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, no
ha presentado alegaciones acerca de los posibles errores
o inexactitudes de la prueba preconstituida y sobre la pro-
puesta de liquidación contenida en el Acta, ni ha expresado
su conformidad o disconformidad sobre las mismas.

Vistos los preceptos de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, modificada parcialmente
por Ley 25/1995, de 20 de julio, el Reglamento de la
Inspección de los Tributos, aprobado por R.D. 939/1986,
de 25 de abril, y los demás preceptos de general aplicación.

Considerando que el Inspector que suscribe es com-
petente para dictar este acto administrativo, según dispo-
siciones de creación de cargo, de su nombramiento por
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
concordantes con lo dispuesto en los artículos 56 y 60
del vigente Reglamento General de la Inspección de los
Tributos.

Procede por todo lo que antecede, practicar al con-
tribuyente de referencia la siguiente:

L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 5.400.000.
Cuota resultante: 27.000.
Intereses de demora: 10.780.
Sanción 60%: 16.200.
Deuda tributaria: 53.980.

Lo que notifico a Ud. advirtiéndole que contra la anterior
liquidación podrá interponer Recurso de Reposición ante
esta Inspección Territorial o Reclamación Económico-
Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles
a contar del siguiente al de recepción de la presente
comunicación.
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Queda asimismo advertido de su obligación de ingre-
sar el total de la Deuda Tributaria anteriormente liquidada
en la Tesorería General de la Junta de Andalucía, o a
través de Banco o Caja de Ahorros, dentro del plazo que
señala el art. 20.2 del Reglamento General de Recau-
dación (según redacción del R.D. 338/85, de 15 de marzo)
para las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente, o el inmediato hábil posterior; y para las
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Vencido el plazo voluntario sin haber satisfecho la deu-
da, se procederá a su exacción por vía de apremio».

Lo que se publica para conocimiento del interesado.

Huelva, 27 de enero de 1997.- El Jefe del Servicio,
Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su utilidad
pública de Línea Aérea a 66 KV. S/C desde la subes-
tación Almonte hasta la subestación La Palma del
Condado (Huelva). (PP. 4096/96).

Resolución de la Delegación Provincial de Trabajo e
Industria de Huelva, autorizando el establecimiento de la
instalación que se cita:

Visto el expediente incoado en el Departamento de
Energía de esta Delegación Provincial, a petición de Com-
pañía Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Avda
de la Borbolla, 5, Sevilla, solicitando autorización y decla-
ración en concreto de utilidad pública para el estable-
cimiento de Línea Aérea a 66 KV. S/C desde la Subestación
«Almonte» hasta la Subestación «La Palma del Condado»
(Huelva).

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el Capítulo III del Decreto 2617, de 20 de octubre (BOE
24.10.66) sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por D.
2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas (BOE 24.10.66), y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de
julio, de Industria (BOE 23.7.92).

Esta Delegación Provincial, a propuesta del Depar-
tamento de Energía, ha resuelto:

Línea Eléctrica.
Origen: Subestación Almonte.
Final: Subestación La Palma del Condado.
Términos municipales afectados: Almonte, Bollullos y

La Palma.
Tipo: Aérea.
Longitud en Km.: 12,8.
Tensión en servicio: 66 KV.
Conductores: LA-180.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: U70BS.
Expte. núm.: 10.486 A.T.

Declara, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones

en materia de instalaciones eléctricas (BOE 19.3.66), y
su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la autorización
de puesta en marcha, previos los trámites que se señalan
en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Huelva, 8 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de beneficiarios de los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de
la Junta de Andalucía, a los que no ha sido posible
notificar diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a los interesados diferentes Resoluciones
y Actos Administrativos:

Núm. expediente: 41/00102/93 J C1.
Entidad: Dialpa, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 6 de

febrero de 1996, por el que se solicita aporte documen-
tación justificativa de los gastos de la subvención concedida
en el plazo de 3 meses, advirtiéndole que si así no lo
hiciera se produciría la caducidad del expediente.

Núm. expediente: 41/00249/94 C1.
Entidad: Aljara-Móvil, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de

octubre de 1996, por el que se solicita aporte documen-
tación justificativa de los gastos de la subvención concedida
en el plazo de 3 meses, advirtiéndole que si así no lo
hiciera se producirá la caducidad del expediente.

Núm. expediente: 41/00087/93 J R1.
Entidad: Radio América, S.L.
Contenido del acto: Acuerdo del Ilmo. Sr. Delegado

Provincial, de inicio de Expediente de Extinción y Reintegro
y la comunicación del trámite de audiencia, art. 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Núm. expediente: 41/00008/93 J C1.
Entidad: Imetel, S.L.
Contenido del acto: Resolución dictada por esta Dele-

gación Provincial, con fecha 22 de junio de 1995, por
la que se acuerda la Extinción y el Reintegro de la sub-
vención concedida. Se advierte expresamente que contra
la misma puede interponerse Recurso Ordinario en el plazo
de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de Formación
Profesional y Empleo.

Núm. expediente: 41/00115/94 R1.
Entidad: Asociación Anclaje.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 23 de

octubre de 1996, por el que se solicita que aporte docu-
mentación justificativa de los gastos de la subvención con-
cedida en el plazo de tres meses, advirtiéndole que si así
no lo hiciera se produciría la caducidad del expediente.

Núm. expediente: 41/00224/94 C1.
Entidad: Baracoa Servicios Hosteleros, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento con fecha de regis-

tro de salida de 11 de noviembre de 1996, por el que
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se solicita aporte documentación justificativa de los gastos
de la subvención concedida en el plazo de 3 meses, advir-
tiéndole que si así no lo hiciera se produciría la caducidad
del expediente.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

A los efectos prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los
interesados que más adelante se relacionan, que en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que
también se indica, aparece publicada la resolución adop-
tada en el expediente sancionador que se le sigue, sig-
nificándole que en el Negociado de Procedimiento de la
Delegación Provincial de Trabajo e Industria, sito en
Avda. Manuel A. Heredia, núm. 26, 3.ª planta, se encuen-
tra a su disposición dicho expediente sancionador, infor-
mándose que en el plazo que procede, comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 22 de enero de 1997.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Propuesta de Resolución y acto de
trámite, relativos a expediente sancionador en mate-
ria de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Propuesta de Resolución que tiene
formulada esta Delegación Provincial en el Exp. sancio-
nador núm. 149/96, incoado a don Miguel Jiménez Raya,
con domicilio últimamente conocido en C/ Fernando Alcai-
de Rivas, s/n, de Marchena (Sevilla) se advierte que tiene
un plazo de 15 días desde la presente publicación para
presentar las alegaciones que en defensa de sus derechos
estime oportunas en la Sección de Procedimiento de esta
Delegación Provincial de Salud de Sevilla, sita en Avda.
Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución y acto de trámite, rela-
tivos a expediente sancionador en materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución que tiene formulada esta
Delegación Provincial en el Exp. sancionador núm.
101/94, incoado a doña Carmen Valdayo Velázquez, con
domicilio últimamente conocido en C/ Asunción, 42-A,
4.º Izda., de Sevilla, se advierte que tiene un plazo de
un mes desde la presente publicación para interponer recur-
so ordinario ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 633/96.
Notificado a: Martín Ruiz, Gonzalo.
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Ultimo domicilio: C/ Fuente (Salobreña).

Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 857/96.

Notificado a: Estudillo del Ojo, Angeles.

Ultimo domicilio: Crta. de la Sierra, km. 16 (Monachil).

Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 863/96.

Notificado a: Bustos Páez, Francisco.

Ultimo domicilio: (Guajar Faraguit).

Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 21 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,

planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 231/96.
Notificado a: Molina Correa, José.
Ultimo domicilio: Mercado de San Agustín (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 21 de enero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la publicación de subvenciones concedidas.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifican a los interesados diferentes Resolu-
ciones y actos administrativos referentes al Programa de
Solidaridad.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 22 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de enero de 1997, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Agustina Guijarro Escudero, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido integro de la Resolución de declaración de
la situación legal de Desamparo del menor V.F.G. y
M.F.G., expediente núm. 29/0003-0004/97, con la asun-
ción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho menor
desde la fecha 15.1.97, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Transitoria
Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 16 de enero de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.
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Jaén, 7 de enero de 1997.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE VILLARRASA

EDICTO sobre exposición pública de aproba-
ción inicial Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de la localidad de
Villarrasa. (PP. 188/97).

Don José Elías García Jiménez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Villarrasa (Huelva).

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 16 de enero de 1997, aprobó inicialmente
la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de este Municipio, redactada por la Arquitecta
Municipal, cuyo objeto es el cambio de «uso agropecuario»
a «uso residencial» de terrenos situados en el casco urbano,
entre las calles Gazapa y Maestro Francisco Escalera.

Lo que se hace público por plazo de un mes, a contar
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de
26 de junio, por el que se aprueba la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, durante cuyo plazo podrá
examinarse el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento
y presentarse por escrito las alegaciones que se estimen
convenientes.

Villarrasa, 20 de enero de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS (SEVILLA)

EDICTO. (PP. 309/97).

Este Ayuntamiento Pleno acordó aprobar inicialmente
en sesión de 22 de enero de 1997 el Proyecto de Urba-
nización del Plan Parcial B promovido por el Ayuntamiento
y redactado por el arquitecto municipal el 20.6.96 y some-
ter a información pública el expediente durante quince días
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía para que los interesados puedan
examinarlo y presentar alegaciones.

Burguillos, 31 de enero de 1997.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAEN)

ANUNCIO. (PP. 228/97).

El Pleno del Ayuntamiento en sesión del día 20 de
enero en curso acordó aprobar inicialmente el cambio del
sistema de actuación en el Polígono Industrial, sustituyendo
la expropiación por el de compensación.

Durante el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta, podrá ser examinado en la Secretaría
del Ayuntamiento y formular alegaciones.

Cazorla, 28 de enero de 1997.- El Alcalde Stto., José
Luis Díaz Viñas.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO sobre rectificación puesto de trabajo
de una plaza de portero conservador en peón lim-
pieza viaria (proceso de funcionarización). (BOJA
núm. 125, de 31.10.96).

Rectificación anuncio publicado en el BOJA núm. 125,
de fecha 31 de octubre de 1996, sobre anuncio de bases
de plazas afectadas personal laboral fijo, proceso de fun-
cionarización del Ayuntamiento de Tarifa, conforme al
acuerdo de Pleno de fecha 4.12.96.

ANEXO III
Rectificar:

Número de plazas convocadas: 2.
añadir:

ANEXO III. BIS

Plaza: Portero-Conservador.
Puesto de trabajo:
Situación anterior: Portero-Conservador.
Situación actual: Peón de limpieza viaria.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de oficios.
Grupo: E.
Nivel complemento destino: 10.
Categoría en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa como

personal laboral fijo de: Portero-Conservador.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

Titulación exigida: Certificado de escolaridad o equi-
valente.

Sistema de selección: Concurso-oposición turno res-
tringido de funcionarización.

Fase de concurso: Conforme a las bases generales.
Fase de oposición: Conforme a las bases de los peones

de limpieza viaria.

Tarifa, 9 de enero de 1997.- El Alcalde, José Fuentes
Pacheco.

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

CORRECCION de errata al Anuncio de Bases.
(BOJA núm. 142, de 10.12.96).

Advertidas erratas en el Anuncio de referencia, a con-
tinuación se transcribe las oportunas rectificaciones:

En la página núm. 16.329, columna derecha,
línea 39, donde dice: «A.1. En igual plaza o similar: 0.8
puntos por mes hasta un máximo de 4 puntos», debe decir:
«A.1. En igual plaza o similar: 0.08 puntos por mes hasta
un máximo de 4 puntos».

En la página núm. 16.334, columna izquierda,
línea 26, donde dice: «Tema 4. Formación y gestión inicial
del presupuesto. Presupuestos de los organismos autóno-
mos. Estados de previsión de gastos e ingresos de las soli-
citudes mercantiles», debe decir: «Tema 4. Formación y
gestión inicial del presupuesto. Presupuestos de los orga-
nismos autónomos. Estados de previsión de gastos e ingre-
sos de las sociedades mercantiles».

Sevilla, 7 de febrero de 1997.

SAT UNION LECHERA DE LINARES

ANUNCIO. (PP. 299/97).

Con fecha 12 de enero de 1997, la Asamblea General
Extraordinaria adoptó el acuerdo de transformar la SAT
en Sociedad Cooperativa Andaluza de Servicios Agrarios,
y el cambio de denominación social, girando en lo sucesivo
la sociedad transformada como: Lina Lact, Sociedad
Cooperativa Andaluza.

El Presidente, Juan Galiano Jódar, NIF: 26.177.741-P,
El Secretario, José Marín Segado, NIF: 26.162.227-A.
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